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que los grandes objetivos se cumplan en armonía constante con la libertad
y con el derecho}' dentro de la mayor eficacia posible en la acción guberna
mental, es no sólo una cuestión viva y permanente, sino algo que interesa
por igual a go!x'rnanres y gobernados,

. La presencia en esta junta de algunos funcionarios no tiene otro sig~ifi
cado qucmosrrar e! interés de! gobierno en Jos futuros trabajos del Instituto
y de ofrecerle toda la colaboración a su alcance, lo cual -innecesario re
sulta casi decirlo- no supone limitación de ningún orden pare 1" 1;Ixrtad en
la invcstigació» y en el examen de las cuestiones. Estas son muchas. Apuntaré
unas cuantas de orden nlUY ¡:;cneral: la adrninisrrnción mexicana, conforme
a los textos constitucionales, se desenvuelve principalmente a través de las
secretar ías de estado, Sin embargo, es ya impresionante e! número y la irn
porrancia de Ias entidades autónomas a quienes se ha encargado el cumpli
miento de varias l3fC.J.S, que en 3Jgunos casos son de autoridad y regulación,
en otros, de prestación de servicios públicos, en unos más, de ejecución de
obras públicas, de administración de industrias, de intervención marginal en
10$ mercados. Var ias de tales entidades son corporaciones públicas, en cuya es
trucrura se han seguido modelos europeos; 0([;1$ son comisiones autónomas,
algun.ls son sociedades nnónimas. U03. invcsrig;¡eión sistemática acerca oc estos
cr,g;1nismos y de su." conexiones con les órganos directos del estado para va lo
r ir frutos y marrar Sl\S('<;' iones, es un terna apasionante.

, Tenemos h:c.:-~o la acción cst:u:11 en el desarrollo CCOr..ÓIl1ico. La planifica- ~

ción, COLlrdio::cj\5n y ejecución ¿e las inversiones públicas. Dcrorrninar Jos cri-i
rer ics mejores q~;e pcrmir.in que 12. elnboración de los PíCSUPU(:'':;toS se ;1C0010#
2e, en la fonnJ. iTl2S adc'cü;lCb p:lrJ el interés público, a las necé..'sidJdcs de un
sano pro';fcso rr om.rrrico, dentro de las I'C'culiJrj2:l2('s propias de l\féxico. es
otro terne del r;Lí"s JIro inrer.'s.

Los prchlcrrus rclntivos a la AdministLlcián Pública Feder al han sido ya
objeto, cntre ncsou cs, de valiosos tr~:t:ll]os, ID mismo en el 5;810 anterior que
en' és:«. Bas:c CC<l citar la clásica o:Or:1 de don Gabino Ff<1g:1. Hnsra hoy la
~dn;i~;5tr2c¡ó:J l-:JCal no ha sido vist« con el rnis.no in.rr és. Ojalá gue de este

'" ' d" , ' l ¡ I 'd¿:"TuI:>O rUCIC·[J. s-::rgl[ un csru 10 seno acerca ce tan vira asp:xto ce ra Vl a
jud¿:ca y 50C;;:.I de }'f~xico.

JI;;.y un 3m:::~ccJcnre que quiero recordar JCCfca del valor real que en el
CeSJífc:]!O cid ¿,:::-ccho ~idnlif1jsrL:tiyo rnex icano tuvieron, en (:POCJ no 111UY re
rno;a, los ¡:[3h:jos del Instituto Inrer nacional de Ciencias AdminisLr3tl\'Js:
L1 :·r;[L~(:¡IC;,l ,k !:-'."S C(;;lc]usiG[1CS del COílEf..:.'SO de Varsovia de 1936 en la cla
bcnK;ón ¿e la Ley de Justicia Fisco l, que organizó el CO';ll:CDCioso en garantía
¿e las rontr ihuycntes, anrcccdcnrc ¿el Código Fiscal de !.a Federación.

Quiero cerrar eSr2.5 breves I'::rL::br?s expresando la complacencia tan gr:.nde
Gé que esr.-n acuí ~nr¡puos (o)c.c:.:~s y amir-os n-líos. de CUVos tI"S.b;1io5, ]0 111:5-

• .."..;.> ...,- v . ¡ ~

I ] "L "1" l' " ., h }. "1710 en e irr o, que en 1;3 CJt~~~;a o t':l a ;iL:T1J:I¡S~;3CJOn, .,ay t;~fJ.tJ.S lUCJ;JS
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medo s ue rr c.,c[\'Cn )' "j.:;ori(cn sus inst}tucioncs libres, así como para esti
mula r el ¡(" j' Cto com ún j ' conserva r u ob tener el prest ig io de sus operaciones.

El Ins riruro Inter nacional de Ciencias Ad m inistrati vas ha pr ep" ado u n
cu estionar io m u)' in teresan te y rclariva rnen re b reve p a ra eval uar la eficienci a
gu l:.l'fn:lIn~nta l. D icho rucsriona rio no se refiere ni a la form a, ni a la política
del gobierno a que se ap liqu e, pero si se int eresa por la organización interna
de la ram a ejecut iva del gobierno)' por los técn icos )' proced imientos ut ilizados
en la conducción de p ros"m as especia les.

El ca!TIpO de la administración pública es tan exten so que cualquier rn é
texlo de in vestigación p.1ra eval uar su eficiencia debe ser, neccsnriam cnre, de
" na extremada simplicidad. El cue stion ario a que me refiero p uede sugerir
contest acion es doctr inales, pero la int ención funda mental es sólo la de se ñala r,
por m ed io de pr eg unt as adecuadas, la identificaci ón d e los p rob lemas para los
que Se pueden deriva r soluciones adaptables a las cond iciones de cada pa ís.

U no de los indicios de la b uena org an ización y eficien cia de la ! .af!,.,!._eje 
cu-iva del bl,.J!Jitr no puede ser esclarecido med iante un examen en tor no de
10- r.d,'cu"ao de hs· leyes r de 5U observa ncia. D espu és, J ebe consider arse qu e
los p rob ltn)3s' de organizaci ón inici::lmeDte se manifiestan en las actividades
co: i:li:tn:ls de las sccreiar ías, ministerios, depart amen tos y oficinas . Si se hace
un exam en del p lan de organ izaci ón, también puede apreciarse h asta qué
g r.ido se están em plean do los el~menros de que se dispone para la dircrció n
tj(,cü ~ i y 3..

L3 ('ficiC:!Kia guh :'rn ;-;!1l C:' n taT primero requiere una de:t trmir; Jci{m de qué
es b ~\JC el gobierno se pr opon e h acer; en segn ndo lug;'lr, una gr :¡ du3rión de
rr '::L'n:n ci:Is )' c den d;:: rios de t r:-,b ;¡jo en relaci ón con JbS di w:: rsos objeti vos
<j:": .? se J b C' .3n alranznr )' ¡ rn ~hi1c)! e , U!1 acuerdo .le cómo van a dcsarrollarse
J

, .
O~ , e -versos rro.;r :1 fj~ ;>'5.

' T ~, l· [ : ~ ·, i' ''' - : - L ~(' un . - " -~: .,-"",,, - " ~ l ' 1,.. ... r ., \.. tu" l ... . :·r -,·- l", . r' te ' c ' 'e b ..-·-.L'~ • • 1.. ~ .J \. , ..l ..... • ~ ·~,.IL . .. ~~ 1" ~'(..h • • :: t.: . ' , , . , (;,) f" ~ r r , : , . ~. , . ' ) 0 . ...~l.; ~

m on crar ics, en ¡l-n n in05 de los rcsuh ..dos fi :1:mcitres ob ren idos )' de J2S ten
c(,'1:::,s v f j ocrd;m i (~ntos dentro d el robierno m ismo , .. . ~

Da do gUI? !.1 .:T; :":·Y\.); p:if re de [as funciones ~u;)(·r n ..rrnerna lcs se li :IJnC<'n en
" " P"\ '" ione s J I>- " ~ .... ~,-~ s:.... , - . ' · r· .. _. ' no ~ '1 ,- .- -, --l - - : ~ ..t • •, • •~ .I (C. ...' l l .... 1. 1.: J :l l G , .... . 1: ;.: icra, l ? t l l(.H.. 13 con g ;.) ... t Sl .. S ~"": fI 1 (, !1 ,. lJ I.. . f ~ ,~

r('n 5~h~y(' u n ([ i:erío p:>.!ri;:d de la c[;clt'J)(ia de la :;t!m in isrf3Ói..)n . De-uro de
t alcs ¡r::r.s:HeioDCS Fi..l tcen !'-t ;)~ l2r st" CC:j¡O de gra n import ancia las co;nrr:lS
r Jos conr r.uos de obras.

Se r one especial atenci ón al csmd io de Jos sistemas de dirección del r eno·
r.a! j ' del servicio (; vil en c.ener ::! }, en virt ud lk ouc la boJ:'0U::C !:1 ~ i, 'de ser.. .
._ _'. • ; . .1 . r ~ (" ' •__, .,. ,.... " r ' '.a 1 [ ¿ ', t.. I ; _ - : '. 1, 1 ..... ..t :' ". ; , .0 ... \ 0 ... . c e..._ . 0 l oJJ. ( ... .... S.,¡ .JO a ... Jes , , ;'1 ,OS r U..1:>1..0S, ¡ .vr ta; .•c rnr :s, e S..
tr ~ . ....e en - r. ~ ' : " .1,., L. ~ : ~ r . - ¿ ~ .' ,...... . . .• •·(. u " •• h .• \ , (J (.;S ... .. U.l;O ; , . J . . &:1 J<.. .. : O.

Cualquier cccsticr.ar io <r..:e se t(;.ij; e (0:710 base j-ára evaluar 12 ~fí6C: :I C: a.
..J • • • , • • { . • " . • •a... : ¡; : :l lSif3 i j \ ' 3 , pucc e rc-suirar ! :¡ . j ;il~O, P¡;~S . 2 cva tuccron rnisrna es u n p-e-

C ~ " -~ ,": '-:"1'., 10 - , - . _ , . ~ . : ~ -- ' .- . . ". l . _ . , " l T ..., . : - • • • • t . - ~ : ~ , .'e.... ' ... ..1.. . ( • • .c J vc•• ,:J., ra n o 1....; '-,... .. .,i j- ·'( J,,- .6' ·. 'V e ) , .S . ... . IO é$l -l ( . ~ .. ~r:". . j • •~. <),



Dado  que  en  todas partes  del  mundo  se  está demanda ndo un cambio  rá-
pido en  las  condiciones  sociales  del pueb lo los  gobier nos  tienen que  hacer

populares

Un  país que  eleva  su nivel de  educacion que  fomen ta la  divu

en  primer  lugar, a sugerir  areas  de  investigación  al nivel superior  de  la admi-
nistración  y,  por  ta l motivo,  no  contiene prob lemas  relat ivos  a  la  ejecución
de  servicios  en  esferas  tales como  salubr idad,  seguridad  social,  educación, etc.

La  mayor   parte   de  los países  estan   empeñados en   esfuerzos  tremendos
para  aprovechar  sus  recursos naturales,  incrementar  su  producción  agricola  e
industrial,  expandi r  el  comercio, estabilizar las  f inanzas,  pro mover  una  justa
dist ribución  del   ingreso  nacional,   elevar   los  dardsstan de  vida  y,  al mismo
tiempo,  fortalecer  su  defensa.  El  convencimient o  de  que  es  posible mejorar
las condiciones de vida así como  los niveles  cul turales,  materiales y espirituales,
se ha  a poderado  de  la  mente  del  pueblo  en  todo  el  mu ndo.

La  disponibilidad  de  recursos  natura les adecu

eracciòn.

ados  es un  factor  de  primera
impo rta ncia.  Sin  embargo,  existen  condiciones  sociales  y  economicas  deplo-
rables en  muchas  áreas  que,  contando  con aquéllos,  con clima  y  to pograf ía
favo rables,  no  han  logrado  desarrollar una  econom ía sana  y  un  alto  nivel  de
civilización  como algunos paises menos  privilegiados. El secreto descansa, fun-
damentalmente,  en  la fibra moral  de  cada  pueblo  y  en  su  capacidad  de  go-
bierno.  Entre ambos factores hay  int

lgación  de -
la  cultura  con amplia  libertad  y  que  promueve  las  convicciones  democrá ticas
y  un  sentido  de  responsabilidad  social,  no  solamen te  fortal ece el  vigor  moral
interno,   sino que también establece las  bases  para   un   gobierno   efectivo y
responsable.  Donde existe  un  gobierno  democrát ico  y  honesto,  apoyado por
la  vo luntad  ciudadana,  se  encontrarán los medios para  organizar  y  ll eva r  a
cabo   prog ramas públ icos que permita n   la satisfacción   de las necesidades

frente al  desarrollo de  nuevos y  complejos pro g   ramas, a menudo con  organiza-
ciones inadecuadas y con  personal  administrat ivo  de escasa prep aración. Algu-
nos países  que  no  han  logrado  un nivel  satisfactor io de servicio  con  respecto
a  las  funciones gubernamentales  históricas,  tales  como  el  tenimieman nto  de 
la  ley  y  del  orden,  de  sistemas  de  transpor tes,  de  escuelas,  de  salubridad  y

se encuent  saneadas,  de  finanazas ahora  en  la  ran  necesidad  de  emprender  intrin-
cadas    en  la  empresas esfera  de  las  obras  públicas,  de  la  agricultura,  de  la  indus-
tria,  del  bienestar  social,  etc. 

  la  De misma  manera  que  los  países  necesitan  plani ficar  y  ejecutar pro-
gramas  bien  concebidos,  así  también  deben  empeñarse  en  un  estudio  sistemá
tico  de  su  administración  guberna mental  para cabo  en  llevar  a  forma  eficiente
sus  planes  de  desarro llo  económico  y  social.  Del  mismo  modo  que  el  inter-
cambio  de  experiencia  y  conocimientos  es  esencial  en  los  campos  substan tivos,
las  naciones  tienen  mucho  que  ganar  mutuame nte  al  compar tir  su  experiencia
en  materias  de  organización  y  prácticas  admi nistrat ivas
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El conocimie nto ,,'mico de las fu ncion es r úbJicas excede, en mucho, al de
cómo p l:t.. jfjear efcct ivamente. org.1o; 7-a r y admin istra r tales f uncio nes. Se
r~ ~¿C' sabe r cóm o hacer la selecci ón de semi llas, la fcn iliznci ón, el cultivo y
la p reservación de los p roduct os agrícolas, pero no se incrementará la pro
ducción alimenticia a m enes que los gobiern os sean C:I p 3 CCS de organizar ,
i in aocia r r re...r lutar el p er so na l adecuado p3ra $US m inisterios de 3grjcuJtur~

cn f01m 3 tal qüe la informa ci ón )' asistencia se pong;lo a dispos ición de 13 ,gran
masa de Jos agricu lto res.

T res elem entos 50 n csenriales, a {in de que los p rog ram as de desarrollo
'económ ico lcnsa n buen éxito : debe n ser bien pl aneados, con base en daros
eX:l([OS r previsiones lógi cas; estar coordinados y ejeru rarse con la mayor acti
vidad. La coordinac ión debe tener Jugar tanto en la elopa de plan ificación .
corno (:0 la opera tiva o de eje cuci ón.

L3 pla n ificaci ón es un requisito previo p:tra la iniciación de un p ros ram a
de [orncnro económ ico. A lgunos gobiernos h an asis nado .la responsab ilidad de
la r boific lciún econ ómica a un organismo aut óno mo )' distinto de las Otras
un idades 'l ue n -alizan el p rogram a. .

C uando Jos r rOEr:lm3 S son de g r:tn a m p lit ud , abar can even tua l e inev ira
h!c:nc:n rc:, ('O 13 p r;'ic¡j e3 , ( :! si rodas 12$ fast s del gobierno nacion al. La roordi
noción ent re las dive rsos dependencias ¡;Ubc-rn:llnent ak s es u no de los pro
l .lcrn as n1:15 dificiJcs y asume una considerable irnpor rnncia en la ejecución
(;e 1:1s actividades de desarrollo econ ómico.

L:1 {' j"cllci6 n r uede llcY3ISC a rabo :l trav és de Jo? ors~ njsmos ya exisrcmes
(l po: medio .¿¿. nuevas dCfendC::fJ ci3s del ,gobic-rno creadas p:1ía uno o varios
fines csj-ccia les.

La r b njf:( ;lción r uede consistir. hJbbnao e-n form a simplisra, en harer
el in,,'('nr;Jjjo de rcrursos, en ~p!' ("Ci 2 [ las nl'CI: ~jd ;H]C' S o: isreD1 C' s y cnIa ¿ c¡er·

• . • 1 1 o l I 1 . - d .cr ) ln :1 ClOn c e ro s P ¡O;r .:.¡n:1:1 S .po. oCS :: írO,! Jr 5C'.OS r ;¡lSC:: S C'mT'C" ' ;] os U1 t SJu t r ·

:'05 rccc nstrucr ivos o en una ta rea ten d ie nt e 3 m ejora r sus co nd iciones cconó
J.1 íCJ.5 y SCCi:l1fS: ha n cnconrrad o que un gran número de c k m(:: 11 10S d ebe ser

inv<: r.t.1:i;i<.1o y ensa m blado en sus p . Off ZITI3S .

U n rr 0,Sf3m a amplio d e {om ento ex ifc un ex amen d e la sin .aci ón 0 ::5
ren te j' J:: Je-¡erm :n:tció n d e rmi ns por JO.5fUSC' , ra n to por el sector r rj -,-r:Jo,
ce rno por el público (en í t~ rm jnc5 cuarn irat ivos, h asta donde ell o !-~~a posib le ) ,
en r~ mf'0s mn d ive rsos corno p roducción de al imentos. eDt'IgÍa, tJ 3n SrOrt~J

j: ~dUS : (:3, mincr ía, cornun icacion cs, i r : jg~ ( i {)n, sal ubridad, segu rid ad social,
tJ \.;caci ón, CtC .

• • . , . J 1 'd' '1 l ' . d I " - {' lLa Jn Y(' ;'" $!O:1 ce (2.pH~ ,e (fe iro p u o."") JCO )' pr:vaoo r 3 r~' ¡ : ; C3 ;c;.C:;

~ ...in Lc :c: c·s eL:\"..;'. L:'. prcnoción del comercio exterior, y el m: n¡c-n;c-n ic:¡iO .
¿~ ur.a r;'! b~z :!. ce ;:;: ~~1S .s :l ~ i<;bnor ! :l son, r :lmh ;~n , clem en tes ce r: :i-no,c ;al
ir¡,vor:;¡ilÓZ. El rroSr.~m3. debe esrcr condicionado a las ;osibilid3¿es ·fi:1?n·
cieras internas, p or 12s p ol itircs const ructivas ~o6aJ ("s y ¿e rr.:b;:¡jo , y púr D e· ·
didas Ol;C ~~ ~:: m j t J n 2St"PUrJ-:se de qü e 105 r.en[fj6os se ¿!s .r;bU\· ~l1 a!TI ,'") E r.r¡'")~-ii te.

• J..... ~
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D elx n tomarse en co ns ide ra ci ón los e lern cn ros h uma nos y m ater ia les d :~po-

ni ble s con q ue se cuenta en la s es fer as directi va, r écn ica r de rraba jo, u nto
del goSierno co mo de los instituciones p riva das, Fara realiza r su pa rre en el
pr og rama.

Se h ao u ti liza do una gr;Jn variedad de orga niza ciones pa ra efectuar la p la
near- ión econó m ica. En a lgu nos casos ést a. se asigna a u na de las secrc rar ías o
m ini sterios ya ex isrcnres o bi en se erige un rn inisr c r io espe cia l cotado, a me
nudo, de fu nciones ejecu tiva s a la vez.

P arece q ue 13- tendencia dorn inn n rc es en el sentido de crear alg un a "co
m isión ccnrr a l de pla ni f icac i ón " o "con sejo econ ómico", En un buen número
de C:lSOS se ha esrab lerido un a com bina ció n d e ambos presid id:> por el jefe de l
gabi nete o por el jefe d el Estado.

Es necesario efect uar una ev aluación crítica d e estas fo rm as de traba jo. U n
an álisis lim itad o tendería a J r oy ar lns si,guient es concl usione s:

l. l os OfD, ni smos en ca bezados y cons: iru ídos Con personal g uc dediquc
todo su t iempo a las la bores de p lan cac i ón, so n sup eriores a aq uell os co nse jos
o comités fo rm ados por ddegad os de varia s dependen óas que, ademá s ce su
tr aba jo norm al, tie nen q t.<e a tender las fu ncio nes. de p la nificac ión econ ómica.

2. Para lo s propásiros de for ma ción de b r o lit ic.3. )' d e 3PCYO in rcr sr cre
rs r ial, Jos consejos j' co misio ne s Cfl(3f¿3dos de es tud iar la s pre posic io ne s de
p bn c::! (j \..;n cro n órn ica , p UC·dCfl jU';3r u n u til ís imo p:lr d , asíco!"T! g_ Jg -; o:~ ;ro s

~ :.:.· ...~~(k~.s_ r o r r:-i\ , (~ .1 d;1 nOS_ rC ¡..,r , ';l" !1L,!..Íy OS de d o~'.:~ : :lS a(t ¡ v i d~~d ('s de L1 in 'rj a
riva sriY;1Cb o

3 . Dch jdO :1 Cp J C la pbn (" .:.;:-i ,~ n ec o nóm ica se re lac ion a co n 13. s :uncieoes
d e va rios ::l i.l;Stcri r.s 'i esr.i ( f) ;lc (t ;HJ a co n los inter eSes p: ;m ::. r ios 0 :::·1 r::l:~1 Ia
dcrc ndc DciJ. Ciu C' tcn¿';;l 3 su ca rso es r a Pica delx.r ia CS¡ J. [ co nsí.i r'.J ích corn o
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cionario  que  dispone  de  todo  su  tiempo  para  esos  fines  y,  ademá s,  es consi-
derado  como  un  auxiliar  directo  del  jefe  de  gobierno.  Para  propósitos  de
consulta  puede  asociársele  un  consejo  o  comité,  integrado  por  los  rep resen
tan tes  de  las  dependencias  conectadas  con  acti vidades  específicas  del  progra-
ma  de  desarro llo  económico.  La  coor dinación  es  un  asun to  de  relaciones  de
trabajo  diarias  que  exige  especialización  y  líneas  di rectas  de  con tacto  con  las
oficinas  correspondientes.

Por  otro  lado,  la  coordin ación,  tanto en  la  etapa  de plan eación  como  en
la  de  ejecución,  requiere  un  vasto  vol umen  de  tra bajo  adm inistra tivo  como
por  ejem plo:  para  el  aná lisis  económico  básico  para  estael  blecimiento  de 
guías  por  seguirse  en  los  varios  minister ios,  en  la  formulación  de  sus  propo-  
siciones;  negociaciones  con  los  ministerios  y  grupos  privados  para  dete rminar 
lo  que  es  factible  empr ender  para  lograr  enten dimiento  y  aceptación  acerca  de
cómo  los  programas  part icula res  encajan  den tro  del  todo;  par a  la  revisión  y
ap robación  de  los  proyectos  de  gran  magn tud  para  coordini ar  el  trabajo  esta-
dístico  y  de  información  y  para  mantener  la  inspección  sobre  el  pro greso  del
programa  to tal.

No  sola men te  debe  haber  un  funcio competente  que  dinario  rija  tal  tra
bajo,  sino  que  es  esencial  que  se  encuen tre  en  una  posición  que  lo cultefa
para  hab lar  con  y  por  el Ejecu tivo.  Estas  funciones  coordinadoras  correspo nden
en  esencia,  al  jefe  del  gobiern o,  y  quizá  no  pueden  asignarse  adecuadamente  a

lqcua uier  mi nistro.  Más  aún,  el  jef e  de  la  dependencia  coordinadora  no nece-
sita  te ner  el  rango  de  min istro.  Basta  con  que  forme  par te  de l  despacho  del
Ejecu tivo  como  es  el  caso  en Austr ia,  en  la  India,  en  las  Filipinas  y en  In gla-
t erra,  pues  así  posee  la  palanca  pa a  r lograr  que  las  órdenes  se cump lan,  toda
vez  que  está  actuan do,  cuando   es  necesario,  en  representación  del  jefe  del
Estado

Las  operaciones  de  desarro llo  económico  algunas  veces  requieren  la  orga-
nización  de  nu vas  depene den cias,  como  en  el  caso  de  la  explotación de  las
empresas  del  Estado  en  que,  usua lmente,  se  hace  necesario  el  establecimien to 
de  organismos  especiales.

Cuando  se  empr enden  prog as  ram novedosos  o   especia lmente  dificiles
le,  puede  ser  deseab al  menos  poratem lmen te,  contar  con  un  organismo  espe-

cial,  una  dependencia  semiaut ónoma  dent ro  de  un  ministerio,  o  una especie
de  agencia  agregada  a  un  cuerpo  in ternaciona l  o  nacio nal.  La  refor ma  agraria,
la  promoción  de  la  inv ersión  priv ada  incluyendo  el  capital  extran jero,  los
proyectos  de  irrigación  y  de  gene ración  de  ener gía  eléctrica  en  grande  escala
y  los  p rog ramas  de  habitación  son,  to dos  ellos,  ejemp los.  Así,  en México
hemos  creado  un  Departa men to  Agra rio,  la  Secreta ría  de  Recursos Hidráulicos,
la  Nacional  Financiera,  a  l Comisión  Federal  de  Electricidad,  el Banco  Nacion al
Hipotecario  U rbano  y  de  Ob ras  Púb licas,  etc.

lgunA os  países  han  tenido  pro pensión  a  orga nizar  una  nu eva  dependencia
cada  vez  que  se  adopt a  una  nu eva  función  o  se  acom ete  una  nueva  empresa.
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ci ón, dependerá de la forma sistemá tica en que planee y perfeccione su cstruc
tu ra y mé todos de trabajo, así com o de la compet encia del pe rsona l asignado.

El mejoram iento de la admi nistración se presra al análisis sistemát ico y
a la pl aneación ; requiere el aprovechamiento de la experiencia de otros orga
nism os de un m ismo gobi erno o de Otros pa íses que afrontan problemas como
parables. T oda vez que la plan eaci ón y la instalación de métodos más eficien
tes, exige tr abajo intensivo y esmerado de personas que hayan asimilado las
técnicas de mejoram iento admin istrativo, algunos gobiernos han considerado
esencial el establecimiento de oficinas cent rales de organ ización y métodos.
Cualquier gobi erno que s~ embarque en un programa de desarrollo económico
se dará cuenta de que sus esfuerzos serán mucho m ás venturosos si tiene el
beneficio del aná lisis, las recom endaciones y la ayuda valiosa de un personal
especia lizado en orga nización y rn érodos, tanto centralmente como en cada uno
de. los ministerios y dependencias importantes. . . .

Existen otros aspectos, distintos a los de la técn ica pura, que rebasan el
campo de la simple adm inistración, pe ro que son fund amentales:

La eficiencia administra tiv a requiere la estabilidad gubern amental, fun
dada en leyes justas, fielmente observada s, así com o un clima de tranq uilidad
polít ica, inspirada en principios democráticos de probi dad y de justicia social.

H abrá una adminisrración pública avanzada, con caraCterísticas de unidad,
provista de técn ica, ord enada y eficiente, en aquellos países donde no haya
cam bios constantes en la política fundamental adopt ada, ni en la forma de
gobierno; cuando las modificaciones a las leyes import antes estén bien ori en
tadas hacia el int erés nacional; cuando no se abuse del poder público y sea
abol ida de hecho y de derecho la arb itra riedad con respeclO a las personas y
a la propiedad. .

- la calidad de una administración pública se determi na, en gran parte, por
la devoción , hab ilidad y honestidad de sus func ion ar ios y empleados. ~s sis
temas adrni nisrrarivos depende n de Jos hombres que conducen el gobierno.
la elevación del n ivel de la cal idad del personal es, frecuent emente, el medio
mejor para lograr resultados definit ivos de una administración públ ica y de
un program a de desarrollo conveniente,
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LA POLITICA FINANCIERA
DE LA REVOLUClON'

POR EL LICENCIADO

RICARDO TORRES GAlTAN
OfICIAL MAYOR·D~ LASECRiTA~Ii. .DE ECONOMIA

INTRODUCCIÓN

Deseo, en primer lugar, dar a ustedes alguna idea general sobre el cante:
nido del tema asignado, O sea qué entendemos por polít ica financiera. ,A~
manera de ver, ésta es el conjunta de medidas tomadas 'por el poder público
con el propósito de obtener recursos lfquidos y emplearlos de acuerdo ~on

un programa que permita lograr su máximo rendimiento económico y social,
. La política financiera de todo país posee tanta o mayor importancia cuan

to más escasos son sus recursos, cuanto más mal estén distribuídos y cuanro
mayores sean las necesidades por satisfacer.

Un país, a semejanza de una empresa, puede obtener sus recursos de dos
fuentes: internas y externas. ESIO es, en el caso de ¡aempres" pr¡v~¡Ja;Ta);¡ir.'l·

adicional de los socios (por aportaciones nuevas o por reinversión de urili
dades) o rrédiro de terceros. En el caso de un país, los recursos financieros los
puede obtener del inrerior (m ediante empréstitos e impuestos) o del exterior
(m ediante inversión directa y créditos) .

Los créd íros que suelen obtener Jos paises de escaso desarrolle son de
pequeña cuant ía, debido a que se les juzga como sujetos sin capacidad de pago.
En cambio, en la medida en que los países están más desarrollados, el crédito
dispon ible es más amplio; éste resulta de una proporción menor en su econo
mía y la inversión extranjera deja de ser la fuente princillal para convertirse
en complementa ria. Además, cuanto más evolucionado está un país económica.
mente, hace mejor uso de s us recursos; es decir, invierte éstos COn mayor dosis
de técnica y de programación. Por tales razones, los gobiernos de los países
tienen que hacer mayores o menores esfuerzos r ara obtener recursos a través
del crédito interior y exterior, especialmente aquellos países cuya población
lo espera casi todo del Estado y en los cuales no hay un sistema tributario
que le proporcione los recursos financieros suficientes para sufragar los gas.
tos que las atenciones generales exigen. .

. 1 Contt'lC'nci.l :5usltnt.1da C'D el S~Jón de ACTOS del Contitr Ejecurivo Region.tl dd Partido
RevoJucionario Jnn jrucion ill ('Q el Disuito Federal, el 2~ de "noviC'mbrt de 19}'.

17



11. fin de facilicar la exposición, vamos a dividir los 45 años que tiene de
vida la Revolución Mexicana, en eres períodos de tres luscros cada uno. El
período de 1910 a 1925, que se caracteriza por representar principalmeme
1:1 eC:lpa de la lucha armada; de 1925 a 1940,' cuya característica consiste
en un periodo de paz interior, pero de una gran inestabilidad económica y
social, y de 1940 a 1955, en que las condiciones creadas en el sexenio anterior,
la guerra y 1:1 situación de la posguerra, nos han permicido progresar a un
ritmo sin precedente.

SITUACIÓN GENERAL A FINES DEL PORFIRISMO

Durante el régimen del general Díaz, la baja del precio internacional de .
la placa aIeccó principal y directamente el valor de nuestra moneda en el
exterior. A lo largo de ese régimen, el peso se devalu ó en más del 50%.
hecho que hoy C3Si nadie recuerda o aun le es desconocido. El peso mexicano,
que en 1873 --época de Lerdo-e- todavía tenía una paridad con el dólar de
los Estados Unidos de América de 95 centavos mexicanos, al final de la die
tadura porfiriana flucruaba entre dos pesos a dos pesos diéz centavos por cada
dólar. Semejante devaluación de la moneda mexicana, rrajo, entre oeras, dos
consecuencias imporrames: la disminución del precio de nuestro principal
artÍculo de aportación (la placa) y el aumento en moneda nacional de nues
tra deuda erreríor, que había sido contratada en moneda extranjera (libras
esterlinas o dólares) . .

Otras caracreríscicas del régimen porfiriano consiscieron en que el des
arrollo económico alcanzado durante el mismo fue logrado a base de capitales
exteriores; DO se realizaron casi obras de carácter social; y el principio de un
presupuestO público, con superávit se consideró como signo de una política
financiera sana, El capiralnacional invertido en las actividades más dinámicas
y productivas fue muy redliódo ·r-Sasi nulo. El cap ital exterior explot ó los
mejores renglones de los negocios y'eI gobierno asumió una acritud conrcrn
placiva. las inversiones extranjeras que en esa -,etap:i- financiaron - a México ·
procedieron principalmen te de Inglaterra y de los Estados Unidos. Esce últi mo
país, que em::ezó a ser exportador de capital a fines-del 'siglo pasado, fue el
que mayor r:cponderancia adquirió en México. Se calc~a que en 1910 un
tercio de SIU exportaciones torales de capital había sid~\nviado a México.
Las inversiones extranjeras se hicieron con tales privilegios, que la inversión
nacional a menudo resultaba discriminada, no sólo por su pequeñez y las
ramas a las cuales de hecho se les había relegado, sine porque solían no dis
frutar de igtr:l1es prerrogativas que el capital ' extranjero,

J Aunque al inic.brse esta etapa hubo :algunas manifestaciones de violencia, esto no impide
considerada cono un l>c' ríoJo de paz interior. El pronunciamiento de Jos ~ri s[(:ros. sí bien dur6
tres años (1917·29) siempre estuvo circunscrito a de terminadas áreas monrafiosas de cienos
esedcs del Cano Y Sur, y el movimiento escobarisc2 sólo duró dos meses y no se extendi6 il

sede el paíJ.
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Dicho régimen también llegó a estructurar un sistema bancario de carácter
¡,Ix:r31, sobre todo en materia de emisión de billetes. Había más de un~

veintena de bancos emisores, distribuídos en todo el país, que efectuaban acn
vidades de diversa naturaleza; desde la emisión de billetes hasta operaciones
hipotecarias. . .

-- 'El régimen monetario, que desde la Independencia había descansado prác
ticam~nel patrón plata, fue sustíruído en 1905 por el patrón oro, sis:ema
monetario que funcionó desde esta fecha hasta febrero de 1913. El régimen
impositivo y de gasto público era todavía a la usanza.li?eral! es decir, im~~es
tos no progresivos y gastos principalmente en administración y en política.

PRIMERA ETAPA: 1910-1925

Ahora bien, vamos a ver cuáles fueron las vicisitudes que e! aspecto finan
ciero presentó de 1910 a 1925, y preferentemente a partir de 1913 cuando
surge la revolución constirucionalísra encabezada por don Venustiano Carran
za. Al triunfo de Madero, la deuda pública exterior de México ascendía a
$ 438.704,094 más $ 138.475,000 de la deuda ferrocarrilera, o sea que su
maba un total de $ 578.179,094. la lucha emprendida por don Venusriano
Carranza en contra de Victoriano Huerta dio ocasión al usurpador para soli
citar un empréstito exterior, que en parte utilizó para combatir el movimiento

- revolucionario l' sostenerse en el pode. que había obtenido mediante el <llar•.

tclazo y el asesinato del Presidente don Francisco 1. Madero. Pocos meses
después el servicio de la deuda exterior fue suspendido.

la revolución armada, encabezada por don Venusriano Carranza, con
propósitos firmes de derrocar al gobierno espurio de Victoriano Huerta, hizo
desaparecer, al triunfo de la misma, el sistema bancario porfirista, Simplemente
bastó con exigir el cumplimiento de la ley bajo la cual había sido creada.
Como la mayoría de los bancos estaban fuera de dicha ley, por haber emitido
billetes en exceso destinados a financiar al usurpador Huerta, la exigencia
legal de Carranza puso en quiebra a los bancos que en otra época habían sido
instituciones de crédito. En 1916 las autoridades hacendarias constituyeron
una comisión liquidadora de los bancos que no estuvieran dentro de la ley
que los regía, el gobierno dispuso de las reservas metálicas de los bancos por
una Suma aproximada de $ 50.000,000. Otra de las medidas de! Presidente
Carranza, una vez terminada la lucha armada, fue la de establecer el sistema
monetario metálico. Para tal efecto el gobierno aprovechó la coyumura espe
cial por la que atravesaba e! país para implantar el patrón oro. En .cuanto a
la deuda exterior e! pago de la misma continuó suspendido durante este
gobierno.

La Revolución fue financiada, principalmente, a base de emisión de bi
lletes. Como hemos dicho, Huerta los obtuvo de las emisiones de los bancos,
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y los revolucionarios a base de papel moneda de curso forzoso. Asimismo, se
,echó mano del recurso .del ernpr ésriro forzoso y de la requisición direcea de
semillas y de ganado. '

En 1916, al terminar la lucha del constirucionalismo en contra de Villa,
existían 21 clases de billeres reconocidos por el gobierno; numerosas emisiones
de billetes falsificados que ' no fueron reconocidos; billetes emitidos por ern
presas privadas y los que habían emitido 105 bancos para financiar al Gral.
Huerta.

" El Presidente Carranza, con su rmrusrro ce hacienda, don Luis Cabrera,
y el subsecretario del ramo, don Rafael Nieto, hicieron una emisión de billetes
denom inados "infalsificables". Poco después esra emisión tampoco pudo sos
tenerse en e! mercado, la cual fue desmonetizada en 1917 . Al quedarse el
país sin moneda y sin crédito bancario, las necesidades comerciales hicieron
surgir las monedas de plata que, habían sido atesoradas por los particulares.
Además, las casas de moneda empezaron a acuñar monedas de oro y de plata
y en un par de años quedó restablecida la circulación metálica. Las princi
pales características de la' pol írica financiera de esta época consistieron en
haber financiado la Revolución a base de las fuentes y medios a que me he
referido, pero sobre todo a base de la emisión de billetes de rodas clases. Una
vez apaciguado el país, surgieron las siguientes inquietudes para el nuevo
gobierno. Pr imero, fundar el banco único de emisión, o sea e! banco propiedad
del Estado con e! privilegio exclusivo de la emisión de billetes y, en conse
cuencia, suprimir e! privilegio de emitir billetes que tenían los bancos que
venían funcionando de acuerdo con la ley de 1897. Segundo, crear un nuevo
sistema bancario que atendiera las necesidades de crédito de! país. Tercero,
celebrar un convenio con los tenedores de la deuda pública exterior mexicana
con e! propósito de buscar un arreglo satisfactorio para ambas panes.

En cuanto al sistema impositivo, el ' nuevo gobierno de hecho restableció
el que tenía en vigor e! gobierno derrocado. Pero Jo único que pudo llevarse
a la práctica fue, como ya lo expresé, establecer un sistema monetario a base
de metal. El parrón oro en México pudo adoptarse debido a que el país logró
restablecer la pn y aprovechar la coyunrura de la Primera Guerra Mundial ,
en su última eupa. La pIara --entonces nuestro ,principal renglón de expor· .
tación-e-- subió de precio en forma muy considerable durante el lapso com
prend ido entre 1917-1920; nos convertimos en exportadores de algunos pro
duetos industriales, y empezaron .a.venir-algunas inversiones extranjeras, prin
cipalmente a la explotación del petróleo. Estas circunstancias hicieron posible
e! rcsrablccimicaro pleno del parrón oro en 1918, que rstuvo en vigor hasta
que la llamada Ley Calles lo abolió en julio de 1931.
, Como ya dije, el sistema fiscal que existía anteriormente, de hecho se
volvió a poner en vigor, puesro que solamente se introdujeron algunas modio
ficaciones que no lo alteraron sustancialmente . En cambio, no fue posible
crear un nuevo sistema bancario. Los esfuerzos hechos para fundar el banco
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único de emisión, que ordenaba la Constitución de 1917, fracasaren por no
haber len ido éxito el gobierno en sus gesriones para obtener un crédito exte
rior de 100 millones de pesos. En el país, además de que no había capital,
realmente no existían condiciones que permitieran el establecimiento y sobre
todo las operaciones propias de un banco de esta naturaleza. En todos los
pa íses el funcionamiento de un banco único de emisión, con . sus funciones
esrecíficas, ha sido consecuencia de un proceso evolutivo en respues.la a las

. nuevas condiciones económicas originadas.
¿Qué objeto tenía entonces un banco central si no habla un sistema ban

cario nacional .que regular? Todo banco central tiene por objeto principal
regular el volumen de medios de pago de un país. Pero en aquellos <ñcs no
había en realidad el ambiente y las condiciones para que una instituci ón de
esta naturaleza pudiera funcionar. . . .

Independientemente de que no hubo crédito para establecerlo, de haberlo
creado, habría sido un banco que hubiera tenido que operar direaamente con
el público. En general, los bancos centrales en todo el mundo, cuando lo son,
no tienen sino dos clientes principales: los bancos y el gobierno; .

De aqu í, pues que, en realidad, no había una base sobre la cual se hubiera
apoyado el establecimiento de un banco de esta naturaleza, ni una realidad
a la cual apoyar a la vez, puesto que es una situaci ón de carácter recíproco.

El sistema bancario porfirisra continuó Casi sin operar hasta que el go
bierno de Obregón le empezó a .dar vida mediame algunos decreros que
expidió,

En sfnrcsis, Jos hechos que el ¡jobierno del Presidente Obregón encontró,
fueron: un ratrón oro, un sistema bancario en proceso de liquidación, los
billetes de la Revolución desmonetizados, bases jurídicas para el establecí
miento del banco único de emisión y la reanudación del sistema fiscal anterior
y la deuda exterior suspendida e incrementada por los intereses acumulados.
OtrOS Iacrorcs de diversa naturaleza, de car.icrer internacional, hicieron pre
sencia a raíz de. que el Gral. Obreg ón se hizo cargo del poder. Estos fueron
Jos siguientes : el capiral exterior, que a partir de 1917 había inmigrado, prin
cipalmenre hacia la explotaci ón del petróleo, se redujo. El año 1921 se registra
el mayor volumen de producción y de exportación nacional de petróleo, nivel
que, según las estadísticas, ha sido el más alto hasta ahora. A su vez, el precio
de la plata, que había perm itido obtener grandes cant idades de divisas, bajó a
fines de 1920 y dicho precio cayó en forma considerable durante el año 1921.
Las exportaciones de productos industriales quedaron totalmente eliminadas,
una vez que los países rehicieron sus econom ías, al terminar las hostilidades.

En consecuencia, el gobierno de Obregón se en[rentó más bien a la nece
~idad de obrener recursos financieros, que a la solución de los problemas para
integrar una nueva política financiera. Para lograrlo recurrió, entre otros
subterfug~os, a la acu ñación de pesos plata. curo valor de mercado era inferior
a su valor monetario. Estas acuñaciones, como fueron excesivas, redundaron
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en una deprecúción de! peso pla ca frente a las monedas de oro. Visto desde
. otro ángulo, las monedas de oro empezaron a tener premio frente a la plata
y esta síruacién provocó su atesoramiento y desapar ición de la circulación.
Legalmente subsistió e! parrón oro, pero en la realidad regia un patrón plata.
Esta situación empezó a crear problemas, de los cuales el m ás destacado fue
la elevación del precio de las monedas extranjeras. Por su parte, los capitales
extranjeros casi se ausentaron de! pa ís, puesro que en aquella época tenían
mayores incentivos en otros países, pr incipalmente en Alemania.

El gobierno de Obregón hizo serios intentos para reanudar el pago de la
deuda exterior. En junio de 1922 se firmó un convenio denominado De
la Huerra-Lamont. El primero, ministro de hacienda de México y en repre
sentación de nuestro país, y el segundo, delegado del Comité Internacional de
Banqueros, representante ésre de los tenedores de los títulos mexicanos en el
exterior. De acaerdo con este convenio el monto de la deuda fue fijada en
507.5 millones de dólares por capital y 443 millones de pesos por intereses.
Esto es, en moneda nacional ascendía a la suma de 1,45 2 millones de pesos
en números redondos (incluída la deuda de los ferrocarriles) . De acuerdo
con este convenio únicamente fue cubierto el servicio durante e! año 1923,
puesto que al año siguiente, a consecuencia de la revolución delahuerrisra, el

. gobierno de Obregón se vio obligado a dar preferencia a los gasros militares
y a suspender el servicio de d icha deuda.

En concreto, podemos decir que esra pr imera ~tJpa de 1910 a 1925 fue
un período en el cual rodavía las revueltas y las asonadas tenían atención
preferente respecto a Jos gastos que el gobierno tenía que hacer, y que e! sis
tema financiero del antiguo régimen se había destru ido sin que se hubiera
establecido' otro que Jo substituyera plenamente.

La deuda exterior, si bien es cierro que no se había aumentado por nuevos
empr éstitos, en cambio los intereses la habían incrementado en cantid ad ·.muy
apreciable. El tiempo trabajaba en COntra nuestra.

SEGUNDA ETAPA: 1925-1940

Es hasta 1925 cuando se empiezan a echar las bases de una nueva estruc
tura en materia financiera. El gobierno del general Calles lleva a cabo los
siguientes actos importantes: en primer lugar, fundó el Banco de México, el
Banco N acional de Cr édito Agr ícola y la Com isión N acional Bancaria, que
constituyeron las bases del sistema bancario que hoy tenemos. En segundo
lugar, forraleció la política impositiva con el impu esto sobre la rema, que si
bien fue creado en 1924, él lo reforzó y expidió, además, varias leyes fiscales
que empezaron a integrar el sistema impositivo que hoy tenemos.

El desarrollo económico nacional, promovido por el Estado, empieza a
tomar desde este gobierno carta de ciudadanía, y las obras públicas se consri-

22



royeron en uno de los pilares fundamentales de la obra. de la Revolución,
principalmente a través de carreteras y obras hidráulicas.

En octubre de 1925, el gobierno del s eneral Calles celebra un convenio
con los representantes de la deuda pública exterior. Este convenio se le llamó 
Pani-Larnont, mediante el cual quedó separada la deuda de los ferrocarriles
que había sido incluida en el convenio de 1922 . Solamente se reconocieron
los intereses de la deuda ferrocarrilera correspondientes a 1923, 1924 Y 1925,
años en que estuvo vigente el convenio y reconocida esa deuda por el gobierno.
En cambio, este convenio comprendía 'los préstamos de 1908 que habían
quedado fuera en 1922. En 1925, la deuda pública, excluida. la de los ieuo
carriles, sumó 890 millones de pesos. El cumplimiento de este convenio se
tova que suspender al año siguiente, debido, por una parte, al levantamiento
de los crísre ros y, por Ia otra, a que la capacidad de pago de la hacienda
pública no permitía darle cumplimiento.

Desde 1926 el pago de la deuda exterior quedó suspendido y sólo se
reanudó hasta el año 1943, de acuerdo con las bases establecidas en el con
venio aprobado por el Congreso de la Unión en noviembre de 1942. _

En 1930 y 1931 hubo intentos de reanudar el pago de la deuda mediante
la negociación de convenios, pero no lleg ó a firmarse nada sobre este par
ricular, Asimismo, la política monetaria del ministro de hacienda, Luis Montes
de Oca, consistió en la deflación con el rro¡ ,"sito de restituir al peso la parí
d,d de dos unidades por un d ólar, ~!as b polirica deflacionisra equivalió; a
¿ ~~Iarle Icña a la llO,Suera de la depresió n.

I Esta r olítica fue susriruída por la del ingeniero Alberto ]. Pani en el año
1932, al ser designado ministro de hacienda en susrirución del señor Montes
de Oca. Pani sin te t iz ó su nueva polí rica monetaria con la frase siguiente:
"SALIR DE LA DEFLACJON SIN CAER EN LA INFLACJON". Este prin
cipio tenía más contenido demagógico que financiero, al olvidar o desconocer
que los fenómenos monetarios son de car ácter acumularivo y que .una vez
iniciada la deflación o la inflación, su propio desenvolvimiento no permite
estabilizar el circulante en-el punto en que las autoridades monetarias lo
deseen, a menos de que se acepte el descenso de las actividades y del empleo.
Desde entonces, o sea de 1932 a la fecha, el volumen nacional de medios de
pago ha venido creciendo sin cesar, aun cuando, como es natural, con algunos
descensos esporádicos. . ' .

En 1937 y 1938 el gobierno del general Cárdenas inició las negociaciones
de un nuevo convenio. Este se empezaba a discutir sobre la base de reconocer
po: primera vez en la historia de la deuda pública de M éxico, que era nece:
saCIO hacer ~na reducción no sólo de intereses sino también del capital, apo
yado el gobierno en el hecho de que todos los convenios anteriores habían
adolecido de un defecto principal: aceptar una anualidad que, por su cuantía,
estaba. fuera de la capacidad de pago del p:ús. ..

Las anualidades que el país había aceprado en todos los convenios firma.
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dos con anterioridad, por bien fundados que estuvieran en cuanto al reconocí.
miento de las deudas, estaban destinadas al fracaso, porque el pago anual qm
establecían sobrepasaba en mucho las posibilidades Financieras del país. Subsi
diariamente, nunca faltaron Otros problemas y necesidades que obligaran a
relegar el pago de esta deuda.

De acuerdo con el principio anterior, de ajustar el pago de la deuda a
una situación real y compatible COn la capacidad financiera del país, se había
concebido la idea de que México la pagara a base de un peso por cada dólar.

La expropiación de los ferrocarriles en 1937 Y de la industria petrolera
en 1938, el receso de la economia internacional que redujo nuestras exporta·
cienes en 1937 y 1938, la fuga de capital y los problemas suscitados por la
reforma agraria, obligaron a suspender las negociaciones y aun a abandonar
el tipo de cambio de $ 3.60 por dólar, en marzo de 1938. .

Durante estos quince años que analizamos el país suf~e 'todavía ell'da
tercera década tres trastornos armados (el movimiento armado de 1923-24,
la rebelión de los cristeros de 1927·29 y el movimiento escobarisra en 1929)
y los gastos militares y la paralización parcial de las actividades constiruyeron
los efectos más destacados. Apenas si el gobierno había terminado de liquidar

. estos movimientos armados cuando los efectos de la gran depresión disminu
yeron fuertemente el nivel de actividad económica nacional, y principalmente
el valor de las exportacione~: En cua~r? se: in~ció la re~peración, a parlir del
año 1934, empezaron también las reivindicaciones sociales, tales cornoja Re
forma Agraria, los conflictos obreroparronalcs, la expropiación petrolera y
el gasto en obras de carácter social, las cuajes determinaron cambios finan
cieros en el país. A estos factores se sumó el receso de la economía mundial
con su efecro consiguiente sobre la economía nacional en los-anos 1937 y
1938. Todos estos elementos impidieron un desarrollo normal de las activi
dades y un arreglo satisfactorio de la deuda exterior.

Un hecho importante surge en este período: el que gran parte de la deuda
tiene su origen en la política revolucionaria, al tratar de poner en manos de
mexicanos y del gobierno recursos que antes pertenecían a empresas ex
tranjeras.

La política cardenista, que cierra la segunda etapa que aquí consideramos
de 1925 a 1940, se orientó fundamentalmente hacia la atención de las nece
sidades colectivas y el financiamiento lo realizó a base de impuestos y de
crédito interior. La deuda pública exterior no fue atendida por no haber lle
gado a un aneblo con sus tenedores; la inversión extranjera en el país fue
casi nula. Se construyeron grandes obras públicas y se'atendieron necesidades
sociales antes relegadas, exclusivamente con recursos del país. Hubo, en favor,
entre otras circunstancias, el hecho de que el país había dejado de estar ame
nazado por asonadas, desde la revuelta escobarista en 1929. Pero Otro hecho
tanto O más importante afectó la situación económica del país en estos quince
años: la gran crisis mundial de 1929 a 1933. Las finanzas del gobierno se
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afecraron a ral grado que hubo necesidad hasta de reducir el personal y los
sueldos de los empleados públicos.

A juzgar por su producto final en los últimos seis años, que 'correspondie
ron 'al gobierno del general Cárdenas, esta sellunda erapa de quince años se
caracrerizó por la integraci ón de una polírica económica y social, en cierto
sentido inversa de la que prevaleció ames de 1910. En primer lugar, se esta
bleció un sistema bancario con fines sociales, a diferencia de! estructurado de
acuerdo con la ley de 1897; se expidieron leyes bancarias mediante las cuales
se fundaron en el país varios bancos naciona les, Banco de México, Banco
Nacional de Cr édito Agrícola, Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras
Públicas, Nacional Financiera, Banco Nacional de Crédito Ejidal, Banco Na
cional de Com ercio Exterior, e! Banco Obrero y de Fomento Industrial -hoy
Banco Nacional de Fomento Cooperarivo- y Almacenes Nacionales de Depó
siro. Principalmente al Banco de México se le asignó su verdadero papel de
banco central, al ptohibírsele recibír dep ósitos de los particulares y facultarlo
'para que obligara a\1a banca de depósito a concentrar sus reservas en sus
arcas; la circulación monetaria la estructuró a base de billetes, etc., aspectos
que le dieron al Banco de México, de acuerdo con la Ley Bancaria de 1936,
armas para que ejerciera su función de banco central. A consecuencia princi
palrncnre de la expropiación petrolera y de la consiguiente evasión de capitales,
este gobierno no pudo continuar sosteniendo el valor exterior del peso rnexi
cano a la parid~,d de S 3.60 por un dólar. La suspensión de esta paridad pro· '
dujo la devalu:1l:ión de nuestra moneda.

TERCER.... ETAP.... : 1940-1955

En 1940 se inicia una nueva erapa en nuestra política financiera. Princi• .
palrnente, se establecieron las bases para integrar en forma más técn ica un
nue vo sistema bancario nacion al, y se llegó a un arreglo sarisfacrorio de la
deud. pública exterior.

La Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi liares
de 1941, estableció la división y la consiguiente especial ización de las instiru
cienes privadas de crédito en bancos de depósito, capiralizadores, de fideico
miso, de ahorro, hipotecarios e insriruciones financieras, a cada una de las
cuales se le especificaron las operaciones que podía hacer, sobre la base de
que Jo que era operación específica de una, estaba proh ibida para las dem.\s.
Esto es, que una financiera podía financiar industrias mediante la emi sión de
bonos generales, pero le estaba prohibido recibir depósitos; que a un banco
de depósito se le prohibía emitir valores a largo plazo, ere.

Por su parte, la Ley Orgánica del Banco de México, especificó y delim itó
con mayor precis ión las funciones de éste como banco central. Durante los
años de guerra, el desarrollo industrial se vuelve un propósito perfectamente



definido. EI valor exterior del peso se' estabiliza y se inicia el desarrollo de!
mercado de valores públicos y privados. El sistema impositivo se hace cada
vez más importante como fuente de recursos ' para el Estado. Se integra, en
una palabra, un sistema bancario y crediticio nacional en su aspecto privado
}' estatal, puesto que en e! gobierno de! presidente Avila Camacho se crean

.otras instituciones de crédito de carácter nacional que vinieron a integrar '
nuestro sistema de banca estatal. Y, sobre todo, debe destacarse que durante
ese gobierno se resolvió el viejo problema de la deuda exterior 'di: México,

.concertando en forma definitiva convenios con los 'representantes de la deuda
exterior de México y con los de las deudas petrolera y agraria. Ese mismo
gobierno COntó con e! concurso de los capitales extranjeros, tanto de inversión
directa como indirecta. Asimismo el convenio sobre la deuda exterior abrié
las puertas del gobierno al crédito exterior. ..: .

Si bien es cierro que a partir de 1941 empezaron los créditos que la Na
' cional Financiera obtuvo del exterior para fines de promoción industrial ..s:

obras públicas, fue en los años posteriores que éstos llegaron a sumas irnpor
rantes,

la deuda pública interior durante el gobierno del general Avila Camacho
f.ue más que duplicada, pues de unos 500 millones de pesos a que había lle
gado durante el gobierno del general Cárdenas, subió a más de mil millones,

El arreglo llevado a cabo con los tenedores de la deuda pública externa
de México, pudo llevarse a feliz término y cumplirse, debido a los siguientes
hechos. En primer lugar, hubo una reducción sustancial de ella, pues el con->
venia se firmó sobre la base que había concebido el gobierno del general
Cárdenas, de pagar un peso por cada dólar, con el compromiso de respetass
la paridad de $ 4.85 por dólar y de darle a los tenedores la opción de que
elig ieran $ 4.85 en moneda nacional o un dólar.

En segundo Jugar, se obtuvo, no una reducción sustancial de los intereses
acumulados, sino casi una condona ción de ellos. En tercer lugar, se estable
cieron en el convenio plazos adecuados para que el país pudiera pagar, es
decir, que el desembolso anual que tuviera que hacer estuviera dentro de la
capacidad de pago. A este respecto se pactó que el país no pagaría una suma
mayor de quince millones de dólares anuales a su valor nominal, peso por
dólar . En cuarto lugar, en esa época teníamos una balanza comercial favorable
con el exter ior --que nos producía recursos para hacer frente a los compro
misos adquiridos- , había inmigración de capitales y la reserva del Banco
de México crecía sin cesar. Además, parte de la deuda exterior había inmi
grado al país y otra parte estaba en manos de ciudadanos que pertenecían,
en otra época, a países enemigos, y la cual no debía pagarse, de acuerdo con el
convenio. . ,

la deuda, de acuerdo con los plazos establecidos, debería quedar liquidada
en 1968. Los tenedores tienen opción de cobrar por cada dólar un ' peso, y
tienen derecho los tenedores de títulos a exigir el dólar a esta paridad O los



pesos mexicanos según lo deseen. Esto es, si hay una revaluación del peso
mexicano que les convenga a los tenedores, tienen derecho a cobrar en pesos.
Como la situación ha sido contraria, la deuda la han cobrado en dólares.

El momo de ella se fijó en 230 millones de dólares; es decir, México
aceptó pagar 230 millones de pesos, puesto que cada dólar se paga con un
peso; sólo que el Gobierno ha tenido que vender dólares a $ 4.85 después
de la devaluación de abril de 1954.

Finalmente; después de 28 años de estar suspendida la deuda exterior
(desde 1914), con excepción de ciertos abonos cubiertos, se llegó a un arreglo
definitivo y opera me sobre la misma.

En esta VC'l los compromisos que el Gobierno aceptó para liquidarla, sí
estuvieron dentro de su capacidad de 1'ago. Esta es la razón por la cual, de
acuerdo con el convenio, hasta ahora se ha pagado puntualmente y en ocaslo
r:es hasta en forma anticipada.

El estado de la balanza de pagos ha permitido al país el hacer frente a
las anualidades de la deuda exterior. A esta situación ha contribuído también
que el convenio firmado no sobreestimó nuestra capacidad de pago. Asimismo,
no han existido depresiones .importames que hayan afectado la actividad eco
nómica del país y afortunadamente tampoco movimientos militares que hu
bieran entorpecido el cumplimiento del Gobierno. En relación con el uso del
crédito exterior que obtiene el sector público, se fijó mediante legislación
al respecto, la cual contiene los siguientes principios. Las deudas públicas de
México deben concertarse cuando tengan estas caractcr ísticas: Primero, sólo
deberán contraerse Fara fines productivos que tengan por objeto fortalecer
la economía nacional r acelerar el desarrollo económico del país, con excep
ción de aquellas deudas que el Ejecutivo puede COntratar pata hacer frente
a situaciones de emergencia o para estabilizar el peso mexicano en el exterior.
Segundo, se han cambiado las bases en el sentido de que estas deudas se
lleven a cabo sólo con la firma del Estado, sin hipotecar aduanas o cualquiera
arra parre específica del patrimonio nacional. Tercero, desde el punto de vista
financiero, se han obtenido plazos adecuados y tasas de interés moderadas,
que están al alcance del país. Cuarto, la inversión extranjera se ha venido
considerando como una inversión complementaría de la inversión interior. la
fuente de financiamienro más importante de los últimos años ha consistido
en los recursos internos.

En principio las nuevas deudas deben contribuir en el menor plazo posible
a la liquidación de ellas mismas; de aquí que deban obtenerse para proyectos
auroliquídables. Por esta característica se les llama deudas vivas, r"'que el
rendimieneo de su inversión debe ser suficiente para cubrirlas. la deuda exte
rior es siempre una operación más complicada y peligrosa que la deuda inte
rior. Sin embargo, cuando hay necesidad de recursos exteriores, son preferidas
a las inversiones directas, y cuando éstas se aceptan tienen que quedar suje
tas a las modalidades y restricciones que la ley mexicana señala. No obstante,
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ha}" que decirlo, que ambas fuentes de recursos exteriores - -'édito e inversión
direcra-r--, permiten que el desarrollo económico del país se -!!Z'Je a cabo con
más -facilidad que si sólo lo hiciéramos mediante el uso del crédito interior.
Por tamo, si los créditos exteriores se efectúan con todo cuidado, no significan

-compromiso y, en cambio, significan ventajas para la Población actual. -los '
_p:lgos anuales que el país ha hecho durante los últimos años, ramo por el
p:tgo anual de la deuda pública directa a cargo del gobierno federal, como

- los correspondientes a Ias instituciones descentralizadas, han ascendido alrede
dar de 50 millones de dólares, que representan aproximadamente el 5% del
ingreso de la balanza en cuenta corriente, y como el 1% del ingreso nacional _

EsTRUCTURA F1NA!'lCIERA ACTUAL

los últimos gobiernos de la Revolución han logrado crear y desarrollar
ur; conjunto de organismos y de mecanismos para regular la inversión na
cional. los principales son los siguientes : la Comisión Nacional de Inversio
nes, que tiene por objeto orientar la inversión pública, mediante la búsqueda
de una adecuada coordinación de ella, con el propósito de dar preferencia
a aquell as inversiones que en .Iorrna más inmedi ata favorezcan el desarrollo
económico del país; esto es, COn la Comisión Nacional de Inversiones se pre·
rcnde establecer un progtama coordinado de inversiones del sector público y
su [erarquizarión respectiva,

la Comisión Nocional de Valores, que entre otras funciones ziene por
objeto vigilar y fomentar el mercado de valores, aprobar la venta de títulos
extranjeros en el país y autorizar la emisión de obligaciones de las empresas
privadas, cuando éstas no se efectúan mediante la -intervención de una instiru
ción de crédito, -

la Nacional Financiera: regular el mercado de valores y el crédito a largo
plazo, promover la inversión de capitales en la organización de empresas
industriales, dac apoyo a las instituciones financieras privadas del país, ser
agente para colocación de rírulos de deuda que garantiza el Gobierno y, en
s<-reral, la negociación y manejo de créditos que insriruciones privadas, gu.
bcrnarncnralcs o intcrgubcrnamcnrales obtengan con la garantía del gobierno.
En s eneral, 13 N acional Financiera tiene por objero promover la política en
el mercado de valores y centralizar la política de cr éditos exteriores que
en alg una forma comprometan al gobierno.•

El Banco de México, director máximo de la política monetaria, bancaria
}" crediticia del país, y principal institución que sirve de apoyo financiero a la
organ ización Y desenvolvimiento del crédito, de los valores y de la inversión
mF~ ' .

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, institución rectora en último
extremo de toda la política financiera del país, jo que -a través de su propio

28



presupuesto y como directora de los bancos nacionales y de la vigilancia que
la ley le da sobre la banca privada, tiene en sus manos la política de inversión
nacional, tanto pública como privada.

Se podrá apreciar que las nuevas bases de la política financiera consisten
en hacer uso al máximo, en primer lugar, del crédito interior, y en segundo
lugar, del crédito exterior únicamente para fines produccivos, excepco los .dos
casos señalados. La deuda direcra del Gobierno ascendía a unos tres mil mi
llones de pesos el 31 de diciembre úIrimo. A esra fecha, el sector público 'debía
al exterior 497 millones de dólares, o sea 6,213 millones de pesos, lo que
indica el buen crédito de que ha gozado el Gobierno en los últimos años.

A su vez la política financiera se ha ampliado al mercado de valores pri
vados. El Banco de México y la Nacional Financiera, en momentos de erner
gencia y de desconfianza financiera, han dado apoyo decisivo a los valores
privados mediante la compra de ellos para evitar que se deprecien, y en esca
forma han sostenido el mercado y han estimulado la emisión y circulación
de esta clase de vaiores. Asimismo, el Gobierno ha obligado, directa e indio
rectamente, a determinadas instituciones a tornar como reserva bonos públicos
y privados en cierra proporción, por ejemplo, a los bancos capíralizadores y
a las compañías de seguros.

La deuda del sector público (gobierno e instituciones descentralizadas)
el 31 de diciembre del añl> pasado era la siguiente: la interior, 5,535 millones
de pesos; la exterior, 5,28 millones. Las deudas del sector privado, por crní-

_sión de valores de renta fija, era de 2,672 millones. Todas estas deudas su
maban 14,110 millones de pesos. Si en esca suma incluímos la cantidad de
los créditos no representados por emisiones de valores, tanto los internos
como los externos. seguramente que llegaríamos a una sum .. de unos 20 mil
millones de pesos.

Diremos como síntesis de cada uno de los tres períodos antes revisados,
que en el comprendido de 1910 a 1925, dos fueron los Factores fundarnen
tales que norma ron la política financiera o la faIra de ella: por un lado, la
preocupación número uno de los ministros de hacienda fue el arreglo de
la deuda pública exterior, con el propósito de restablecer el crédito interno y
externo de México. Ante la incapacidad financiera del país para cubrirla, los
convenios firmados no se pudieron cumplir.

El- otro factor (quepropiarnenre-se alargó hasta mil novecientosveinti
nueve), consistió en las continuas asonadas de carácter militar, las cuales irn
pidieron que hubiera la trnnquilidad necesaria para que las actividades se
reanudaran en una forma plena y que los gobiernos Contaran eón la seguridad
de cierras recursos para realizar un programa de obras públicas. La necesi
d~d de reanudar el crédito del Gobierno y la corriente de capitales del exterior,
solo fueron logrados en forma transitoria, principalmente hacia la explotación
del petróleo.

En el período de 1925 a 1940, la preocupación primordial de los minís-
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rros de hacienda (ya que el problema de la deuda pública fue relegado), lo
constituyó la cotización internacional de la plata; era la que producía ten
sión financiera y a nuestros ministros de hacienda, constante zozobra. Con
frecuencia los periódicos nos informaban de los viajes continuos hacia los
centros financieros con e! propósito de firmar algún convenio que permitiera
la seguridad de vender el metal blanco producido, al precio que fuera. Tam
bién en este lapso hubo constante preocupación por establecer un sistema
fiscal adecuado y llevar a cabo una polírica de obras públicas. Estos aspectos
constituyeron los objetivos principales de la política financiera del Gobierno
en este período. La deuda pública permaneció, como ya hemos dicho, relegada,
y la creación de un mercado de valores internos fue más aspiración que realidad.

Fue en el período. que s« inició en 1940 cuando se obtienen condicio
nes diferentes: se destinan p';. ndes recursos para el desarrollo industrial; se.
hacen esfuerzos por negociar un convenio que permita reanudar el pago de la
deuda exterior; se logran grandes créditos del exterior; se refuerza el sistema
impositivo del país; se afianza la regulación de! crédito por el Banco de Mé
xico y, en general, surge, apoyado por el Estado y regulado por el mismo,
el mercado de valores, aunque todavía en proporciones modestas.

En general, podemos decir que al Presidente Carranza le tocó liquidar e!
sistema bancario establecido por la ley de 1897, reservar al Estado, en forma
exclusiva, la emisión de billetes y liquidar las deudas de la Revolución que
estaban materializadas en forma de billetes o de papel moneda, Retornó al
pa ís el patrón metálico, reanudó el sistema fiscal anterior, pcro no pudo llegar
a un arreglo sobre la deuda exterior,

El gobierno del general Calles sienta las bases de una }'Olític3 bancaria
nacional moderna, de una política impositiva, con cienos .spccros novedosos,
y fundamentalmente, él fue quien inició la política de obras públicas en
México,

El cobierno del general Cárdenas creó un sistema de banca con fines de
cadeter"social; dio al Banco de México una orientación encaminada a la regu
lación monetaria y crediticia; creó una estructura monetaria a base de billetes
e incremcnró la política de obras públicas a base de crédito interno,

Al general Avila Carnarhoy a los gobiernos posteriores, les r.ocó: primero,
firm rr el convenio de la deuda pública exterior sobre bases realistas, en aten
ción a la capacidad de pago del país, y hacer los pagos corresp?ndientes p.un
rualrnenre; segundo, obtener créditos del exterior y hacer el mejor uso posible
de ellos; tercero, desarrollar el mercado de valores, público y privado, y, en
genera}, fortalecer y ampliar el sistema impositivo y crediticio del país.

Estos son, a grandes rasgos, y por etapas, los problemas más palpitan,tes
de la política financiera de la Revolución. Si comparamos el pumo de partida
con la situación actual, tenemos los siguientes aspectos más destacados: en
el presupuesto de ingresos del régimen anterior a la Revolución, o, sea el.co
rrespondiente a 1908 y 1909, nos encontramos con que de la totalidad de 10s
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ingresos recaudados por el Gobierno, el 14.31% se destinó a l.a Secret~~ía de
Comunicaciones Y Obras Pú~licas; el 13.38%. o .s,:a. una ca~t~dad ~asl Igual.
a la Secretaría de Gobernación; el 9.39% a servICIOS administrativos de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; el 19.55 %. o sea casi la quinta
parce, a la Secretaría de Guerra y Marina, y un 27.83 % al pago de la deuda
pública. .•... .

En C'TTlbio el presupccsto en 1954 desuno los ingresos a los siguientes
Ienglones: S~eraría de Comunicaciones, 11.53%; .Educaci~n!8.74%; Re
C'..!tSOS H idráulicos, 9.8 %; inversiones, 20%; erog aCIones a~lClOnales, .18 % ;
deuda pública, 13.28%. Esto es, si sum~mos toJas . (as canCJ~des deSCIn~das
a obras públ icas, obtendremos una cantlJ~d supenor al 50 .0. Esto qUiere
decir que los renglones a los que s.e d~s!JOan los ~~}'ores recursos no son
Guerra ni Gobernación, sino ComUniCaCIOnes, Educación, Recursos y la deuda
pública. A su vez, el régimen anterior se basaba en una política financiera
de superávit. De 1895 a 1909, el super ávit fue constante a ño tras año, y en
1910 se ren ía un ex~edente de 136 m.i1I~nes de P:Sos, ?c los cuales sólo se
habian gastado 61 millones en obras publicas y los 15 millones restantes esta
ban en caja. Un país con grandes problemas de salubridad, de educación, de
asistencia social, ctc., prefería acumular parte de sus recursos en vez de atender
sus ncccsíJ .l'lcs generales. Los gobiernos posteriores se han caracterizado por
ace¡,tar J.:fieirs ccnst.c ntes, gastando más de lo recaudado, en vista de la aren
ción tan especial quo :C a" dado a las actividades de carácter social y de obras
públicas.

Los ingresos del ré;i men anterior a la Revolución, se obtenían principal
mente de las fuentes , :; uienees: impuestos sobre el comereio exterior, 50%;
: . _~puestos interiores. 3tVo ; impuestos interiores que se causaron enel D istrito
:.o:leral y Territorios, 10%; servicios públicos y otros servicios, 10 %. Es
' ..: ir, consistían preferentemente en ingresos fiscales que gravaban al con
)L .no, La estructura de la fuente de ingresos actual es en buena parte diferente.
'L a importación produce el 10% Y la exportación casi el 13 %, O sea, 23 %
del comercio 'exterior. El impuesto sobre la rema es la principal fuenre de
ingresos, o sea, 16.36 %; los impuestos a la industria, 11 % ; los aprovecha
mientes, 16 % y la colocación de empréstitos, 17 % ' Desde luego, las canti
dades absolutas recaudadas por uno y otro sistema impositivo son comparables
muy Ievernenre, puesto que no se trata de la misma unidad monetaria ni el
nivel de la actividad económica del país es el mismo; la población ha aumen
tado casi dos veces, etc. Sin embargo, con objeto de dar alguna idc i acerca
de los ingresos obtenidos por el Gobierno en cada uno de los dos periodos,
citamos las cifras siguientes: de 190 6 a 1909 las recaudaciones ascendieron a
-101 millones, 114, 111 y 98 millones, respectivarnenre. En 1954, la recau
dación fue de 7.71 3 millones-oc pesos. Si consideramos que la relación de
ambos poderes adquisitivos del peso mexicano en 1910 y en 1954 es más o
menos de uno a diez, entonces -las cifras serían las siguientes: 771 millones
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de ahora contra 105 millones en el cuatrienio señalado. Como la :población
ahora es el doble, el ingreso per capit», en la misma unidad monetaria de
1910, seria de $ 7.00 para este año y de $ 25.70 en 1954.

¿Cuáles deben ser los objetivos de la política fin anciera de! futuro?
Hasta ahora e! objetivo central de la política fin anciera de los últimos

quince años ha consistido en promover el desarrollo económico, o al menos
evitar que descienda el nive! de la act ividad y del empleo. Cuando los factores
de carácter exterior han sido adversos, la política financiera interna los ha
contrarrestado a fin de evitar el descenso en el nivel de ingresos e impedir la
desocupación. De 'acuerdo con este propósito, en cuanto la paridad cambiaría
establecida se ha vuelto insostenible (a menos de que se renunciara al mante
nimiento de dicho volumen de empleo y de ingresos) se ha preferido' devaluar
la moneda nacional, antes que aceptar e! descenso del nivel de la actividad
económica. '

1.0 importante es considerar cuál debe ser la política financiera de los
próximos años en México, la que seguramente tendrá que ' orientarse, además
de la integración y el fortalecimiento de la estructura productiva del país,
hacia una mejor distribución del ingreso nacional, puesto que obtener mayor
capacidad productiva y más produ cción, en sI no tienen sentido si desatende
mos la distribución del ingreso. De todos es conocido que el ingreso nacional
de -la última g uerra a la fecha, si b ien ha aumentado en cifras absolutas, su

I d istribución se ha vuelto cada vez menos equitariva. Aún más, debiéramos
'haber esperado (dentro de las def icienc ias, la menor) que e! ingreso se hu
I biera utilizado en -las 'mejore~ cond iciones posibles. Sin embargo, buena parte

del ahorro concentrado en las capas sociales privilegiadas, lo han empleado
mal. En consecuencia, deberán encaminarse todos los esfuerzos no sólo hacia
el aumento del ing reso, sino en introducir nuevos instrument os tendientes a
ob tener una mejor d istr ibución de Jos bienes y Jos servicios producidos, y en
introducir Jos mecanismos tend ientes a que Jos ahorros se inviertan mejor.

Si, por el cont rario, continúa la ínequitativa distribuci ón del ingreso, y
la consecuente concentración del mismo en pocas manos, fr enará asimismo al
desar roll o económico. En consec uencia, una política de salarios más justa;
el establecimiento de precios de garant ía, principalmente para los prod uctores
rur ales; la fijación de precios tope para los artículos de mayor 'consumo po
pu lar, y una mejor adm inistr ación de los impuestos, especialmente del im
puesto sobre la rema, deberán ser los factores que coadyuven a la solu ción
Jo la d ist ribución del ingreso, con el propósito de aumentar, en_vez de reducir,
el desarrollo económico. En cambio, si continúa concentrándose el ingreso,
necesariamente se restará capacidad de compra a la población. Y cabe pre
sumar: ¿para quién se van a producir artículos y servicios en un régimen que
se guía por e! lucro individual, pero que no distribuye ingresos suficientes
para que la producción pueda venderse?
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Hay otro problema a largo plazo, más importante todavía y al cual hasta
ahora no se le ha dado toda la importancia que tiene. Me refiero a aquella
parte de la polít ica financiera del futuro que deberá encauzarse hacia el res
cate, la protección, la ut ilización más razona ble y en su ~aso el inaeme?to,
de los recursos natura les. Esto es: necesitamos rescatar la nerra de la erosión;
proteger la pesca de la exploraci ón exagerada a fin de evitar la exunción
de las especies; la m iliraoón del agua al máximo -en esto se ha . hecho
mucho-, y que n=os bosques, entre otros recursos, se incrementen en la
mayor cantidad posible. Indiscutiblemente que el dinero gastado en presas
ha sido el más importante, el más justificado, por que ha evitado que parte
de un recurso tan valioso como es el agua continúe desperdiciándose. México
es un pa ís sediento; verdad ésra que ha costado trabajo aceptar, ~ro que ahora
hay que pred icar. México ha vivido en buena parte de consurmr sus recursos. .
Cada tonelada de minerales y de hidrocarburos extraídos del subsuelo, es una
tonel ada menos; cada bosque que se tala, es un ingreso que aparentemente
obtenemos, pero en la práctica lo j-crdcmos; cada metro cúbico de agua que
se va al ma r, en un país que tanto necesita de ella, es un alto desperd icio.
N o me hago ilusión que todo esto pueda resolve rse a corto plazo. T ampoco
afirmo que pudo haberse resuelto, Lo que deseo destacar, es la impo rtan cia
ran cuidadosa que debe darse a la política financiera a fin de encauzar recur
sos hacia la solución de este cada vez más serio problema. N ecesitamos, como
ya lo he dicho en otras ocasiones, crear un a mística nacional acerca de nuesuo\
recursos naturales, hasta lograr que buena parte de los recursos financiero.
sean destinados hacia el rescate, la protección, Ja utilización y el incremento
más .racional de los recursos naturales.
. Me he preguntado en Otras ocasiones ¿'l ué ill)portancia tiene construir efi

crcnrcs sistemas de transporte l" de comu nicación, buenos mercados de valores,
sistemas bancarios adecuados, una modern a orga nización comercial e indus
tr ial, si por ot ro lado estamos permitiendo, a ciencia l" paciencia nuestra,' que
el patr imonio básico del pa ís se esté mermando día a día?

¿Qué acaso vamos a construir redes ferro viarias pa ra que nuestros deseen
dientes acarree n arena entre regiones desérticas' Si llega el día en que no
tengamos tierras qué cult ivar ni bosques qué explota r ¿de qúé sirve que las
generaciones futur as hereden un a buena organización comercial para que in
tercambien arena ?'. En.fin, Jo irnportanre es iniciar una tarea efectiva y Jo
más pronto posible para evitar que Jos recur sos fundamentales del país con
rin úen mcnná ndose, dcsnprovcch ándosc o aun dcrrorh .indose,

En el siglo pasado perdimos la mit ad de nuestro territorio por abandono,
imprevisión, impotencia o por las razones que los h istoriadores deseen aducir.
Pero el día en que perd amos la otra mit ad, 'lue estamos a p uaro de ver desapa
recer como suelo fértil , nuestros descendientes no tend rán a donde emigrar. .
Es cierto que no lo perderemos en este siglo, pero ello no nos libera de la
grave responsabil idad que tenemos frente a las )!enerad ones {uroras. la erosión
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de México es mayor de lo que creemos, debido a que las tierras de cultivo no
las protegemos lo necesario. Aún más, la necesidad de obtener más productos
de la tierra, la hemos venido satisfaciendo a base de abrir nuevas tierras al
cultivo sin protegerlas en lo necesario. De esta manera, hemos abierto un
nuevo campo para la erosión, al despojarlas de la maleza que las protege
de ésta, Por eso insisto en que es un problema mu)' importante al que sólo
empieza a prestársele atención y que ojalá pudiéramos ver, desde luego, que
se le reconozca en toda su gravedad y se le dé la atención que merece.

En. ningún programa de gobierno de la Revolución había figurado el
problema de la conservación y explotación racional de los recursos naturales,
sino hasta el EObierno actual, Pero esre programa necesita la acción de todos
y cada uno de nosotros, dada su urgencia y magnitud. Es como sí tuviéramos
un edificio y DOS preocupáramos por la fachada, por la pintura y los decorados,
por el aseo y los muebles, etc., pero descuidáramos los cimientos, los cuales
5<: debilirarían día a día hasta presenciar su derrumbe.

En el fututo, así lo considero, la política financiera debe sufrir un viraje
muy importante para atender los problemas de la disrribución de! ingreso y
a la conservación de los recursos naturales.

¿Qué duda cabe, que la independencia o dependencia financiera de un
país es un buen índice para medir el grado de independencia o dependencia
política? Pero en contraposición, podríamos decir también: ¿qué duda cabe
de que, por grande que sea la dosis de democracia que lleguemos a tener,
qué vale todo esto si el patrimonio básico lo derrochamos, patrimonio.que no
es sólo de nosotros, sino principalmente de las generaciones futuras?

Si ya nos hemos comprometido Con deudas exteriores esperamos que éstas
no van a ser nna carga para las siguientes generaciones, ya que habremos de
dejar activos de donde puedan obrener ingresos para pagarlas. Pero 'esto es la
parre menos irnporranre del problema, si por Otro lado consumimos e! patri
monio básico actual, como son los bosques, las tierras, los peces, los minerales
y los hidrocarburos, ¿De qué les servirá que les dejemos medios de comunica
ción, centros de enseñanza y recursos financieros, si hemos consumido o de
rrochado los recursos naturales, sobre los cuales esrá cimentada la economía
del país y de los cuales se sustenta la población?

Hemos visto a grandes rasgos las vicisitudes por las que ha atravesado la
política financiera de la Revolución; cómo ha evolucionado ésta en cuanto
al sistema bancario, la deuda pública, la moneda, los impuestos, erc., aspectos
todos estos que se han transformado paso a paso, hasta llegar a integrarse en
su forma actual, sin que con ello queramos decir que ya tengamos algo hecho
y definitivo. Todo lo que no evoluciona, sencillamente ha muerto. Hemos
señalado dos objetivos muy importantes para el fururo y que los considero
como los hechos más importantes sobre' los cuales los gobiernos de la Revo
lución rienen que seguir mamando que dicho movimiento todavía tiene vira
lidad suficiente 'para encauzar la política hacia formas de superación por un
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· lado, y de supervivencia del pueblo mexicano por el otro. Esto es: la Revolu
ción deberá enfrentarse, entre otros problemas, a los que he señalado, y que
de no atacarse desde ahora afectarán a las futuras generaciones, a nuestros
descendientes, ante quienes apareceremos como grandes irresponsables.

BIBl.IOGRAFIA CONSULTADA

Alberto J. Pani. Tres MonografiaJ. 1941. Editorial Cultura.

El Problema Supremo de México. (Ensayo de critica constructiva de la política fin....
ciera.) Segunda Edición, México. 1955.

La D.,u1<; Pública, el Mcrcado de Capitaler en México. El Mercado de ValoreJ. Na
cional Financiera, S. A. 1951-1952.

Comisién Nacional de Valores. Memoria Anual, 1954.

Plan de ajuJte , pago de la detlda exterior y de México. El Trimestre Econémic». Vol
IX. Núm. 4, 1943. Fondo de Cultura Económica, México, D. F.

Informe A n",,1 " 1" VigéJimll Primera Asemble» General Ordinaria de Accioni,tlU. Na-
cional Financiera, S. A. 1955. México, D. F. .

Memoria de la Secretarl« de Hacienda. i910.1911.

35



LA FORMACION DE

F U N e ION A R lOS PUB ·L 1 e o 'S

POR EL LICENCIAD()

ALVARO RODRIGUEZ

Cuando los países con una gran tradición en el campo de la adrninis
rración pública han concedido un lugar destacado al problema de la educa.
ción de quienes trabajan en e! gobierno o aspiran dedicarse a la carrera ad
ministrativa, se antoja de momento una actitud escéptica respecto', a si
es posible y conveniente la inversión de! esfuerzo, en real izar un programa de
preparación, conducente al trabajo gubernamental.

Sin embargo, es sintomático el que la mayor parte de los estados con
temporáneos estén empeñados en una labor vigorosa y tenaz a fin de formar
los cuadros de técnicos en organización y administración gubernamentar. y
en la orientación de los jóvenes más brillantes, destinados a ser los '{UNtOS

funcionarios públicos.
" En presencia de este desarrollo cada vez más extendido, cabe el ¡'Ianiea
miento ele algunas cuestiones relacionadas con la educación de los servidores
públicos. Entre las más importantes podemos destacar las siguientes:

19 ¿Se justifica en e! presente estado de la evolución social Ja formación
de! talento administrativo?

29 ¿Constituye la eficiencia gubernamental un problema básico del Es
tado moderno?

39 ¿Qué importancia tiene el factor 'humano en las organizaciones 'que
tienen a su cargo Jos intereses colectivos?
, 49 ¿Qué tipo de educación deben recibir quienes estén orientados a la
función pública?

59 ¿Cuáles experiencias de otros países podrían ser aprovechables ,en
, nuestro país? y

69 ¿Sería factible establecer en México una Escuela de Administración
Pública?

No scría posible eludir un crircrio valorativo al tratar de contestar .a
estas preguntas; las corrientes del pensamiento sobre los temas de la adrni
nistración pública se han precipitado en forma tan brusca que no ha habido
Jugar a una meditada ordenación de Jas ideas. Sin embargo, e! común deno
minador de quienes aspiran a mejorar Jos sistemas de Ja administración gu'
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beroamenraJ, en rodas las Iatirudes, es el concepto progresivo de la eficiencia
al servicio de los intereses colccdvos. Esta modesta aportación al desarrollo
de la ciencia adminiserariva en México, responde a tal aspiración.

El estudio de la administración pública ha sido considerado romo una
disciplina derivada de las ciencias sociales; comprende el enfoque sistemático
de 1",; relaciones entre los hombres, presididas por un concepto de coopera
ci6n racional en la realización de los fines colectivos, Como parte de un am
biente social determinado, la admin isrración pública recibe la influencia de
Iacrores culturales, económicos, políticos, jurídicos, ere., y reacciona a su vez
sobre ellos de acuerdo con la evolución histórica de cada pueblo.

Como parte de las ciencias sociales es afectada del secular atraso relativo
frente al avance de las ciencias fisicas, comprendiendo por éstas las que
estudian el esfuerzo y la inteligencia del hombre en el dom inio de la natu
r.aleza. Así, mientras que en este campo el hombre ha logrado subordinar
a. su designio la energía nuclear y ha evolucionado la tecnologia en las di
versas ramas industriales, el estudio de las relaciones humanas ha qued ado
• la zaga con un retardo ral vez mayor de un siglo.

A nadie escapa ya que. frente al progreso de la energía atómica puesto
en evidencia por loSl más destacados físicos del mundo en la reciente confe
rencia de Ginebra, ¡frsisten en amplios sectores de la humanidad relaciones
sociales de rípo feudal y estructuras institucionales ineficientes y obsoletas,

2. ·La Funci án del Estado Modemo.

. La influencia cada vez más importante que el Estado tiene en la direc
óón de la sociedad . contemporánea es un ' hecho incontrastable derivado .de
la evolución histórica de cada pueblo. Sería absurdo tratar de ignorar el papel
que corresponde al Estado, como sociedad jurídicamente organizada, en la
grzn rarea de reconstrucción moral y material de la hum anidad . Es inherente
a la exisrencía del Estado moderno la responsabilidad de garantizar no sólo
el concepto de liberrad individual sino la oportunidad económica para al
canzar niveles superiores de vida ranro en lo material como en lo intelectual,

Cuando los marcos institucionales no responden ya a la aspiración de los
pueblos, se rompe el equilibrio polít ico y las viejas formas ceden el paso a
nuevas estructuras. la supervivencia de un Estado depende de -su sensibilidad
para ir' adaptando su organización a los fines colectivos que ' expresen los
anhelos de los grandes morarías. Por eso, el papel del Estado moderno, .al .
~mir una creciente responsabilidad en todos los órdenes de la actividad
socio-econ órnica, lleva implícira la necesidad de modificar sus cuadros insti
cucionales, para lograr un cumplimiento eficiente de las funciones públicas.



La vieja concepci ón liberal del !:.srado, es ahora sólo una rehqura rusto
rica; no porque esta acepción sea el producto de una inclinación ideológica,
sino porque el nuromarismo económico ha sido inoperante para regular las
relaciones entre la producción. y el consumo y ha surgido la necesidad de un
sistema de controles cada vez más estricto, el cual caracteriza en los últimos
tiempos la política económica de la mayor parte de los gobiernos.

3. El Problema de la Eficiencia Adminittretioa:

En la medida que los estados van incorporando a su radio de acción nue
vas tareas y responsabilidades surge la necesidad de planear, coordinar y eje
cutar las operaciones administrativas con un grado sarisfacrorio de eficiencia.
La real ización de los programas gubernamentales en . continuo proceso de
expansión, ha determinado que la introducción de nuevos métodos y proce
dimienros se haya hecho con precipitación y desatino. La observación gene
ral, es que sobre la marcha, se han tenido que ir adaptando las formas orga·
nizarivas a la realización de 105 propósitos gubernamentales.

El problema de la eficiencia admi nistrativa constituye una gran preocu·
pación de todos los gobiernos, no sólo porque en ello está comprometido el
prestigio de la acción oficial, sino en forma principal porque existen nume
rosos obst áculos para lograrla, que van, desde la inercia por el cambio, hasra
la influencia política, muchas veces determinante de la acción burocrática.
Dondequiera q!f ha existido el empeño de una radical reforma admin istra
tiva han surgidet las más tremendas oposiciones por parte de los grupos di
rectamente afccrados. Se ha dicho que los reformadores mueren con la
reforma, y en la esfera admini strativa un propósito de reorganización reclama
I1n precio elevado del esfuerzo y la tranquil idad del funcionario. Sin era- .
bargo, la eficiencia administrativa es la premisa para que los programas y ;
planes de un gobierno puedan ponerse en práctica, y cuando no se le da la '
importancia debida, la actividad gubern nmentai se desarrolla en forma anár
quica, arbitraria y desperdiciada, con graves implicaciones para el inter és púo
blica y por ende, par a la estabil idad del propio gobierno.

4. El Factor Humano.

POr la naturaleza misma de la administración públi ca como centro rec
ror de la política económica, social y cultural de un país, la mayoría de 105

gobiernos han reconocido como una responsabilidad estrictamente nacional,
la reorganizaci ón adminisrrativa, con miras a operar sus programas bajo nor
mas de eficiencia. La reforma administrativa no depende de la importación
de mecanismos o de técnicas aplicadas en forma indiscriminada sobre las
instituciones existentes; en última instancia lo que determina 'el cambio de un
sisrema adm inistrativo es la actitud humana inspirada en un espíriru de
comprensión y colaboración. Las organizaciones no son ni mejores ni peores ,
que 105 elementos que las inregran, y la condición fundamental para alcanzai i
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un resultado eficie·me, es la orientación del esfuerzo organizado, como acto
de cooperación humana motivado y estimulado por fuerzas. espirituales y
respondiendo, asimismo, a intereses de orden económico.

Esta consideración ha servido de base para que buena parte de los esta.
dos comempodneos hayan otorgado un lugar primerísimo a la tarea de
seleccionar, formar y educar a los jóvenes que, en el fururo, tendrán a su

1 cargo las funciones directivas de la actividad gubcrnamcnral.
El énfasis de esta formación educativa es un derivado de la posición tra

dicional de cada país así como del grado de su evolución histórica. La ad
m ínisrraci ón pública no opera en el vado y quienes en ella participan irn
primen en el desarrollo de su trabajo un sello original, producto de factores
personales que no es posible hacer a un lado porque forman parre de la at
mósfera social, cultural y económica en que se han formado.

Cualesquiera que fueren 1:lS divergencias en la formación educativa de
los funcionarios públicos por paree de los diversos estados, la idea central
responde a un mismo principio : preparar al elemento humano para cumplir
mejor con la función pública e inculcarle un espíritu de responsabilidad so
cial y de moral administrativa.

5 . Sistemas de Enseñanza en Diversos P,/iIU.

las dos tendencias más caracterizadas respecto a la educación de los fun
cionarios públicos estriba en si debe darse a éstos una preparación especia
lizad" en aspecros concretos de la administración pública O bien si debe con
cederse una formación de tipo general con orientación no limitada a las
cuestiones gubernarnenrales. El énfasis de la orientación responde, según ha
quedado ya establecido, a la postura tr ad icional de los países. Aquí nos con
cretamos a pecsemar los ra sgos m ás sobresalientes del esfuerzo desarrollado
por varios g obiernos, en la rarea de formar sus funcionarios públicos, ha
ciendo mención de algunas de sus principales instituciones.

BRASIL

Entre los países de la América Larina ha sido Brasil el que ha puesto
un mayor empeño por fomentar el estudio de las cuestiones administrativas
y preparar los elementos destinados a la función pública. La inici ariva fue
pucsr. en pr áctica por la Fundación "Gerulio Vargas" con la colaboración de
la AL:minisrrJcián de: Asisten cia Técnica de las N aciones Ua idas, Posterior
mente ha jugado un papel importante en esta tarea el D .A.S.P. (Departa
memo Autónomo del Servicio Público), al condicionar el ingreso a los pues
tOS gubernamentales, a la preparación teórica y técnica sobre adminiseración
pública, puesta de relieve en exámenes de admisión como parte del sistema
de méritos,
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Es notable el pcogteso logrado por la Buoín Brasileira de AdminiltrJ~av

Publica en la formación de funcionarios tanto de la administración pública
de ese país como de elementos provenientes de Otros gobiernos latinoarne
ricanos.

podemos sintetizar la labor de esta Escuela enunciando a grandes rasgo;
el programa que riene a su cargo, el cual consiste en: fomentar la formación
y entrenamiento de elementos cuidadosamente seleccionados para su ingreso
al servicio público; procurar por la capacitación especializada en la materia
de los servidores del gobierno en funciones de supervisión y, asimismo, di
fundir la importancia de los problemas adrninisrrarivos y promover el cono
cimiento sistemático de las técnicas modernas en administración pública.

La influencia de este esfuerzo se ha manifestado ya en una mejor orga
. nización y administración de los intereses públicos y en una atracción de los

mejores elementos para su ingreso a los puestos del gobierno.

COSTA RICA

En respuesta de una actitud entusiasta del gobierno costarricense, la Ad
ministración de Asistencia Técnica de la O.N.U. dio la sede de una flamante
escuela para funcionarios públicos a este país; esta es La Escuela Superior de
Administracián Pública de América Central, En tal iniciativa convergen los
esfuerzos de los gobiernos de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras
y Nicaragua, los cuales envían a esta Escuela sus funcionarios públicos con
cargos directivos y coadyuvan financieramente al sostenimiento de esta insti-
tución de estudios administrativos. .

Los cursos son de carácter intensivo y van desde la teoría de la organi
zación hasta la planificación urbana. Asimismo se da énfasis a los aspecto;
de supervisión y están enfocados con un criterio realista, al estudio de los
problemas esenciales de la administración gubernamental y a crear una con
ciencia administrativa entre los funcionarios públicos a fin de que, al regre
sar a sus puestos, apliquen y difundan las técnicas modernas de la adrninis-
tración pública. .

La E.S.A.P.A.C. ha logrado en poco tiempo despertar un vivo interés por
la teoría y la práctica de la administración pública entre los funcionarios de
esas cinco repúblicas de la América Central. Como un derivado de su acción,
algunos gobiernos de estos países han iniciado programas de reforma admi
nistrativa, se han mejorado sus sistemas tributarios, se han puesto las bases
para el establecimiento del servicio civil de acuerdo con el sistema de méritos
y, como en el caso de El Salvador, se ha puesto en marcha una nueva Escuela
de Administración Pública en esre país.
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ESTADOS UNIDOS

El desarrollo de la Adminisrración Pública Estadounidense ha cobrado.
tal fuerza que ha marcado una reorientación de la enseñanza en las uníver
sidades y otras ínsriruciones de educación superior de. ese país. La formaci6n
de sus funcionarios públicos responde a una necesidad de especialización
derivada de la magnirud de sus programas; dentro del concepto de la admi.,
nisrración gubernamental se cubren campos de educación y entrenamiento
en las más diversas actividades . Asimismo, existen cursos destinados a des
arrollar la habilidad administrativa -planeaci6n, organización, coord inación,
control, personal, presupuesto-e-, como materias de una gran concentración
administrativa --clasificación, formas, archivos, estad ística, selección de pero
sonal, ctc.-. Igualmente la diversidad de los programas a administrar, derer
mina una gran variedad de preparación técnica para los funcionarios públicos
según ,'ayan a prestar sus servicios a una escuela, una embajada, una estación
elécrri ra, un centro asistencial, un hospital, etc.

Criricas severas se enderezan contra el sistema norteamericano de ense
ñanza en la adm inistración públ ica por su tend encia a especia lizar en extremo
la formación de sus servidores púb licos. Una nueva corriente ha cobrado
impulse, sin embargo, a fin de educar a "generalisras" con una visión de con
junto de los problemas de la adm inisrración gubern ameneal que, a la vez que
coordinen los esfuerzos especializa-los, adquieran,.' conciencia de su parricí
pación en el cumplimiento de las Iunciones públicas,

Por ahora son más de 120 universid ades y colegios en los Estados Unidos
que incluyen programas orientados al estudio sistemático de la administra
ción públ ica y que rela cionan la acción académica, COn las necesidades inhe
rentes al cumplimiento de las atribuciones esratales. Además, existen diversas
ins tiruciones de iniciativa privada que prestan servicios de consulta, investi
gación y reorganización a los gobiernos federal, estatal y local.
I

FRANCIA

No obstante el clima político en que ha vivido este país desde tiempo de
la posguerra, su empeño por mejorar sus sistemas en la adm inistración
pública, si no se ha caracterizado por su magnitud, sí, en cambio, ha sido
'l otablc ror su orig inalidad, Desde 1945 se pusiero n las bases para iniciar
una radical reforma administrativa al crear un nue vo marco institucional
formado por la Dirección de la Función Pública, la Escuela Nacional de
Administración, el Instituto de Ciencias Políticas y el Centro de Altos Esru
dios Administrativos. Al mismo tiempo se intensificaron los programas de
ldies[ramienco· técnico dentro de cada minisrerio de la Administración Fraa-
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<esa y se iniciaron programas de reorganización para mejorar la efic iencia
administrariva.

Pero aquí nos concretamos a definir en sus rasgos más peculiares el siso
rema de enseñanza adoptado por L'Eco/e Nationale d'AdminÍJrr.,rion. La
misión esencial de "esta escuela es formar los futuros cuadros directivos de la
administración francesa mediante una vigorosa"selección de los jóvenes más
brillantes egresados de las universidades y centros de alta docencia. Las
pruebas de admisión se basan no sólo en la preparación cultural de los can
didatos, sino en su personalidad, Su inteligencia, su vigor físico y su facultad
de discernimiento. Una vez que los jóvenes son seleccionados ingresan como
funcionatios de! gobierno con e! statas, remuneración y responsabilidad deri
vado de un nombramiento provisional; pero I1I trabajo durante eres años

" consistirá en estudiar bajo la dirección de L'Ecole Natlo nale d'Administration.
La Escuela recibe al nuevo fun cionario y durante e! pr imer año, procura

romper con sus hábitos y rutinas; de manera que después de una breve orlen
ración, lo envía fuera de su lugar de residencia, donde, en contacto con nuevas
siruacíones, va superando la resistencia mental al cambio.

" Este período de residencia (Itage) está coordinado por la Escuela y corre
a cargo de las administraciones locales de Francia O bien por los gobiernos
de las colonias en el Narre de África. Su misión esencial es la formación de!
car ácter y la adqui sición de un espír itu humanitario .

Después de este prime. año de observaciones en e! trabajo de una adrni 
nisrración local, el nuevo funcionario es concentrado en la Escuela que tiene
su sede en París y se le imparten cursos can un concepto general de la en,se.
ñanza de la administración gubernamental; se marca en esta etapa cierta
or ienta ción según la "elección del funcionario hacia los aspectos f inancieros,
económicos, sociales, diplomáticos O de adm inistración general dentro de!
cuadro funcional de! Estado fran cés. Se le inclina a pensar en los problemas
humanos, sociales, adm inistrativos. económicos y pol íticos que forman parte
de un concepto un iversal de la enseñanza en la adm inistración gubernarnen
ral. El método pedagógico se desarrolla por medio de conferencias y semi
narios fuera de todo progr ama rígido; su patrón de enseñanza rompe, desde
este punto de vis ta, con los cánones de la docencia un iversitaria.

En el úlrimo año el funcionario pasa tres meses de observación dentro
de alguna empresa pr ivada - industrial, comerc ial o financiera-, a fin de
aprender con un criterio reali sta los problemas de este sector y fomentar un
espíritu de confianza que le perm ita juzgar con tolerancia los aspectos co
nexos a la administracién de los negocios. La última parre de este tercer año,
~ dedica a hacer trabajos prácticos bajo la dirección y supervisión de la Es
cuela; y durante este período, se le asigna ya a la of icina donde ha de presrar
sus servicios de acuerdo con la sección de estudios que haya adoptado.

" Una vez que ha demostrado durante estos tres años su devoc ión, respon
sabil idad y empeño. para hacerse cargo de la adm inistración de los intereses

43



públicos, el nuevo fu~c~o?ario recibe del Presidente del Consejo ~e Ministros
su nombramiento defIDltlvo que le da acceso permanente al gobIerno de su

país.
Por medio de este sistema de L'Ecole Nationale, se logran los siguientes

propósitos: .
1. Lleva a cabo la formación específica de los futuros administradores de

Francia de una manera ordenada;
2. Asegura el acceso a la funci?n pública a ~uanws I? deseen si de~ues.

rran capaCidad para ello; democratiza la oportunidad de ingreso y selecciona
a los mejores;

3. Rompe con una tradición de inrelecrualismo unilateral y atiende a la
preparación amplia y generalizada de la persona;

4. Coadyuva a 'la cooperación internacional, al abrir sus puertas a esru
dianres de otros países destinados a ocupar puestos en la administración pública.

INGLATERRA

El espíritu tradicionalista del pueblo inglés se refleja en sus instituciones
y en su forma de gobierno. La administración pública se promueve en la Gran
Bretaña con un énfasis particular porque se tiene la convicción de que la re
solución de sus cada vez más apremiantes problemas económicos, estriba en
la reoricntación que a través del Estado se logre de' sus instituciones para ha·'
cerlas operar más eficientemente. jusro es reconocer;que la reforma adminis
trativa no es .una panacea y que, el esfuerzo de la Administración Pública
Inglesa por mejorar sus métodos y sistemas en la operación de sus programas,
es sólo un paliativo a un mal derivado de su estructura económica.

De aquí que sea de suma importancia señalar la naturaleza de este esfuerzo
en lo que concierne a la formación y preparación de sus servidores públicos.
Sin duda, una de las caracter ísricas de la Escuela Inglesa estriba en fomentar

'un concepto general en la mente de sus administradores; combaten la espe
cialización y prefieren la amplitud cultural corno base de la formación del
carácter y del espíritu de síntesis en el funcionario. El ingreso al gobierno es
una responsabilidad y un privilegio; es una distinción de alro rango social.

Otra característica de la Escuela Inglesa es la precisa distinción entre el
WlrCIJi1I.'1;CIlIO para el servicio público y la Educación para la función guber

inamenral; el primero se desarrolla en un breve período de orientación prác
rica a cargo de las organizaciones a donde va a prestar sus servicios y posterior
mente, en el ejercicio de su propio trabajo -on tbe job-o la educación
corre a 'carso de diversas instiruciones de cultura superior a través de sus
Icparrarnenros de ciencias políticas. .. o

Aún erra modalidad podríamos enunciar para definir la formación de
funcionarios públicos en Inglaterra; ésta es la tendencia a no divorciar la ad-
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ministración pública de la administración de negocios no obstante la ditc
rencia de sus objetivos. Esta rendencia se manifiesta a trav és de estimular un
espíritu de role rancia cuando los administradores públicos juzgan de los vicios
de la adm inistración privada o cuando los hombres de empresa señalan los
errores de la administración gubernamental y se afirma que la diferencia es
sólo una cues tión de énfasis.

Cada ministerio inglés lleva a cabo un programa de orientación y adies
tramienro de sus empleados y funcionarios y, la tarea de fijar normas y coordi
nar los programas está a cargo de una organización central ubicada en las
oficinas del Tesoro.

Además, coadyuvan en ~;2 rarea de promover la eficiencia adrninisrrariva,
dos instirucionesdignas de ser mencionadas por la particularidad de sus rné
rodas de trabajo y la importancia de su labor, ellas son: The Royal lnstltntc
01 Public Admiuistration y The Adminiuratioe S/aff College.

El primero es una organización similar al Instituto de Administración
Pública de México: agrupa los esfuerzos de los funcionarios del gob ierno
inglés interesados en la d iscusión ordenada de las cuestiones gubernamentales;
promueve conferencias y organiza sem inarios sobre temas administrativos;
edita una rev ista especializada en adm inistración p ública; proporciona consul-

. ras a las adm inistraciones focales y corporaciones públ icas sobre aspectos téc
nicos de organ ización y métodos; lleva a cabo un modesto programa de inves
tigación adm inistrativa y fomenta, en general, el estudio y la práctica de esta
disciplina. Es un organismo ind epend iente del gobierno pero financiado por
personas e instituciones de la Administración Pública Inglesa.

El Administrative 5/41 College es un centro para dorar a los ejecutivos,
principalmente de empresas privadas, de las últimas t écnicas para conducir el
esfuerzo organizado y dir igir una negociación con un alto grado de efic iencia.
Al presenear esta experiencia, no obstante que se trata de un esfuerzo d irigido
a la adm inistración de negocios, es en virtud de dos razones : primera, porque
este Colegio ha desarrollado con éxito un original método de enseñanza sobre
los aspectos esenci ales de organ ización, adminiseración y dirección; y en se
gundo lugar, po rqu e revela un intento para suavizar las diferencias entre los
administradores de empresas ofi ciales, con un fin de servicio público y los di;
rectores de empresas privadas, con un propósito de lucro.

El método de erabajo de este Colegio para ejecutivos consiste en organ izar,
en forma sisremárica, una serie de mesas redondas -syndica/es-, donde los
participantes aportan su propia expe riencia respec to a los remas inherentes a
las funciones directivas, se revisan los diversos criterios y soluciones no sólo
de cada elemento en particular, sino de 5 ó 6 grupos int egrados cada uno de
ellos de 10 personas, y las ideas bási cas se confrontan y se anal izan en ' forma
recíproca. Esta forma de auroenseñan za, or ientada a hacer pensar a los par
ticipames en sus propios problemas, como ejecutivos de empresas, se des-



arrolla dentro de un marco de familiaridad ya que el curso de tres mese.
de ripo residencial COn acomodo para 60 personas. . .

I Un aspecto de gran interés es que The Administratioe Staff Col/ege ha
. seguido la política de aceprar a direcrivos de corporaciones públicas, a líderes

sindicales, a gerentes de empresas descenrralizadas, erc., y 'se discuten, desde
I dos posiciones, los problemas de gerencia. administrativa. Claro es que el

Colegio tiene buen cuidado <le esterilizar toda discusión <le tipo político y
conduce las deliberaciones dentro de! marco de la eficiencia en la realización
de 105 programas.

PUERTO RICO

Por último, es interesante consignar los progresos del Gobierno y la Uní
versidad de Puerro Rico para formar los cuadros directivos y los técnicos en
organización a través de su Escuela de Administración Pública. Este empeño
reviste importancia no sólo porque son ya apreciables los resultados logrados
en el mejoramiento de los servicios públicos del Gobierno insular a través
de la formación sistemática de sus funcionarios, sino también, porque repre·
senra una valiosa experiencia para adaptar los métodos y prácticas de la admí
nisrración pública a un ambiente cultural que responde a las condiciones
prevr.Iecienres en la mayor parte de los paises de la América Latina.

l.os estudios de administración gubernamental se han colocado dentro
del marco de las ciencias sociales con tendencia a equipararlos a los sistemas
establecidos en los Estados Unidos. Sin embargo, e~ director de la Escuela de
Adminisrración Pública, Dr. Pedro Muñoz Amato! en un magnífico ensayo
sobre la educación de 105 servidores públicos, señala una nueva orientación
en la enseñanza de esta disciplina, al impugnar la excesiva especialización
profesional y al preparar al nuevo funcionario con una visión de conjunto
de los fenómenos sociales.

La Adminisrración Pública de Puerro Rico ha recibido ya la influencia
del pensamiento y la acción de los nuevos funcionarios egresadosde esa insti
tución; la Universidad de Puerto Rico 'ha incorporado, como parre de su mi
sión pedagógica, un arrriculum en administración pública que ha logrado en
poco tiempo un sólido prestigio; se han abierto las aulas universitarias a todo
empleado o funcionario que aspire a una preparación académica diseñada para
cumplir con eficiencia las responsabilidades del cargo público; se ha desper
tado en los empleados del gobierno una inquietud por e! estudio sistemático
de las cuestiones gubernamentales, y sobre todo, se afirma cada vez con mayor
fucrza la convicción de que rodo elemento egresado de la universidad debe
ser, antes que nada, un servidor público. •

6. Perspectivas en México

El establecimiento del Instituto de Administración Pública de México, en
el cual participan prominentes funcionarios públicos, catedráticos y profesio-
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nistas, marca un suceso importante en la tarea de agrupar los esfuerzos de
personas intere~~das en el. est~dio o .l~ prá~rica de l~ ~ministración pública

.y en la promoclOn de la CIencia administrativa en México.
El estudio sistemático de los problemas a que .da origen el desarrollo de

las funciones públicas constituirá la preocupación fundamental del Instituto.
coadyuvando con las autoridades federales. estatales y municipales, en el pro
pósito de mejorar los sistemas administrativos, dentro de sus respectivos radios
de acción.

El Consejo Directivo del Inst iruto de Adminisrración Pública ha adoptado
la iniciativa de promover el establecimiento de una Escuela de Administra
ción pública en nuestro país con la idea de formar los fururos funcionarios
del gobierno y los cuadros de técnicos en organización y administración pú
blica. Se han iniciado los esrudios para crear este centro de formación educa
tiva en presencia de las necesidades específicas de la adm inistración guberna- .
mental de México.

La experiencia de otros países habrá de servirnos en esta tarea; procura
remos aprovechar sus aciertos y evitar sus errores. La Administración Públ ica
de México responde a condiciones culturales, sociales y económicas propias de
nuestro desarrollo histórico y con raíces en la idiosincrasia de nuestro pue
blo; iluso sería un propósito de esta naturaleza. que no tuviera presente la
realidad de! país y su ubicación en el concierto internacional. Al pugnar por
et avance de la administración pública no se pretenderá frenar el progreso
&: las ideas en el orden económico y social; por el contrario, al preparar las
mentes en un espíritu de servicio público y al dotar al funcionario de una
técnica moderna en los aspectos de organización y de dirección administrativa.
se estará diseñando e! marco institucional propicio al desarrollo de las ideas
y.a administrar los sagrados intereses del pueblo con honestidad y eficiencia. .

Tal sería la misión fundamental de una Escuela de Adminimación PÚ
blica cuya creación responde a una loable iniciativa del Consejo Directivo del
I.A.P. y que debe agrupar los esfuerzos más valiosos de todos los sectores
del país. ya que de sus bases constitutivas y de su orientación decende la
resolución de uno de los grandes y urgentes problemas nacionales que debe
ser de la responsabilidad, exclusiva y celosa, de los hombres de México.
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CüMI5IüN NACIONAL DE VALORES

POR

PRAXEDES E. REINA HERMOSILW

1

MÉTODO DE EXPOSICIÓN

Al estudiar una Comisión del tipo de la de Valores, de la Bancaria, de
, la Federal de Electricidad o de otras, se piensa en las atribuciones del Estad~.
en la forma de realizarlas a través de organismos especializados y en la posi
ción que éstos tienen frente a la Constitución Pol ítica del país. La amplitud
dd tema requiere una ordenación, para cuyo efecto sigo el siguiente método:

• al Motivos del establecimiento de la Comisión Nacional de Valores y lu
gar que ocupa dentro de nuesrro sistema económico.

b) Naturaleza jurídica, organización y funciones concretas de esra Comí
sión.

e) Las comisiones como órganos administrativos y su posición frente a la
Carta Fund amental del país.

El método es justificable porque, existiendo ya la Comisión Nacíonalde
Valores, es conveniente empezar primero por los motivos o necesidades de su
creación, para continuar después con los demás puntos enumerados,

En este artículo haré una exposición resumida sobre el primero de los re
mas señalados, haciendo una comparación entre nuestro Organismo y el que
se dice que fue su modelo: The Securities and Exchange Commission de los
Estados Unidos de N oneamérica.

II

CARACTERíSTICAS DIFERENTES DE DOS ECONOMíAS

El esrudio de un organismo o de una Insritución no scr ía completo sin el
conoc imiento del medio en el que desarrolla y justifica sus fines. No sería
suficieme, en consecuencia, reierirse a las disposiciones legales que regulan
las facultades de . la Securities and Exchange Commission y las de nuestra
Com isión Nacional de Valores, sin conocer las características de los mercados
de valores en que fueron creadas,



la Securíties and Exchange Commission apareció en una economía carac- '
rerizada por un alto grado de desarrollo del capitalismo financiero. ten cambio,
Ia Comisión Noc ion al de Valores apareció en una economia con un capíralismo
financiero en form ación, que procura aumentar el ingreso, el ahorro y la
inversión en actividades productivas. . .

En alguna ocasión expuse que sin los aconrecimienros económicos de 1929
en Estados Unidos, posiblemente se hub iese retardado el establecimiento de
la Securiries and Exchange Commission; sin embargo, la necesidad de regu
lar el mercado de valores ya se había reconocido aún antes de las primeras leyes
"BlueSkyLaws" (dicradas por los Estados deIa Uni ón Norteamericana, con
excepción del de Nevada, llamadas así por el deseo de evitar promociones es
pecularivas que no tuviesen "más base que muchos pies en el cielo azul") ; de
manera que, despu és de la erapa de estas leyes no adecuadas por su naturaleza
para regular operaciones COn valores entre varios estados, y por la presión
de los acomecimiemos de 1929, se llegó a la creación de la Securities and
Exchange Commission, cuyas funcione. se comprenden dentro de un grupo
de leyes imporranres de carácter federal. .

Encre nosotros, al crearse la Com isión Nacional de Valores no existía,
ni puede decirse que exista todavía ahora, un mercado intenso, ni influyeron
circunsrancias similares a las de la crisis de 1929, cóm o en el caso de la Se
curiries and Exchange Commission. En consecuencia, cada una de estas comi
siones apareció en un ambiente de ccracrerfsricas económicas diversas; de aqui
que el fundamenral objerivo de la Comisión de Estados Unidos fuese la ins
peccíón y el conrrol para evitar fraudes, especulaciones indebidas y establecer
la buena fe en las operaciones; y el de la Comisión de México. además de las
labores de vigilancia, las de fomento dentro de su propia jurisdicción.

1lI

POSICIÓN DE LA SECUR ITIES AND E XCHANGE COMMISION

EN EL MERCADO DE VALOIlES NORTEAMERICANO

Es significarivo que en un corro perfodo de ocho añ os, de 1933 a 1940,
se hubiesen dicrado más leyes en E. U. A. para regular la inspección y vigilan.
cia del mercado de valores, que durante toda la erapa de formación de su
op"-,, lismo financiero. Es también significativo qu e esros ocho años hubi esen
sido precisamente los que siguieron al periodo 1929-1933', cosa que indica la
influencia de los aconrecimientos de esta época en la creación de un organismo
al q"II: se le fueron ampliando sus funciones en diferentes leyes dict adas de
1933 a 1940. Estos acomecimienros causaron grandes pérdidas a los ínversio
n istzS y terminaron lo que había parecido una época indefin ida de prosperidad,
pa~ iniciar una época depresiva. A estos hechos que presionaron para la erni-



sión de 'nuevas leyes federales sobre valores, alg~nos destacados .co:nentaris~
agregan la influencia, por pequeña que haya sido, de. U? mO~lml.entO leg~
larivo imernacional , señalando el caso de Inglarerra, Bélgica, Francia, Canada,
la Unión de Sud-Africa y Nueva Zelandia, que habían dictado leyes sobre al
gunos aspectos en materia de valor es, de 1929 a 1932.

Como qu iera que sea, los hechos de 1929 motivaron una preocupación
en e! gobierno norteamericano, cerno se demuestra por la actitud del presi
dente Hoover, la del Senado que resolvió pr acticar una investigación por me
dio de su Comité de Banca y Moneda y, principalmente, por el mensa je de!
Presidente Roosevelr ( que se dice que fue uno de sus primeros actos) enviado
al Congreso, e! 29 de marzo de 1933, para recomendar la expedición de nuco
'V:IS leyes sobre emisión de valores.

En el seno del Congreso surgieron opiniones diversas, no en cuanto a
negativas para expedir la Ley, sino en cuanto a sus fines: algunas procuraban
la investigación y el conrrol para evitar fraudes , siguiendo el ejemplo de 'la
Ley del Estado de Nueva York; y Ollas la publicación (disclosurc) de los da·
tOS relativos a la siruación financiera y económica de los emisores en beneficio
de los tenedores de valores . Se afirma que de jó huella importante en la filo
sofía de la Ley Federal de Valores de 1933, Louis D. Brandeis quien ya desde
191·1 en su "Othcr Pcoplc's Money" hablaba de la publicidad como un re
medio rara las enfermedades sociales e industriales en general, y específica
mente para las excesivas cargas de los "Undcrwrircrs". Citaba como ejemplo
la Ley de Alimentos (Pure Food Law) diciendo que aún cuando no garan
tizaba la calidad y los precios de los mismos, ayudaba al consumidor a juzgar
sobre la calidad al obligar a hacer del conocimiento pública los ingredientes
usados. Esta misma idea aparece como esencial en la legislación sobre valores,
y no cabe duda que el Presidente Roosevelr resumió en su memaje las diversas
corrientes de pensamiento, en la siguiente Iorrna;

. ."Recomiendo al Congreso 9ue legisle para la supervisi6n federal en la nego-
cis ci én de valores en el comercio in terestaral," .

nA pesa.r de la existencia de muchas Jegisbdones estatales, en épocJS pasa.
das el p úblico ha sufrido pérdidas graves por las prác ticas , no éticas ni honestas,
oe muchas personas y sociedades que venden valores.

"Naturalmente el gobierno federal no puede ni debe intervenir aprobando o
garantizando que las nuevas emisiones sean san as en el sentido de que 51.1 vaJor
se mantendrá o que las propiedades que represen ten obrcndrán utilidades.

"Existe, sin embargo, la obligación de: insistir 'en. que todas las emisiones de
valores nuevas que vayan a ser vendidas en el comercio inr erestaral estén acera
l?'Jñ:ldas d~ una am pl ia in fo rm aci ón )" publicid;'ld, y que ningún eie menro cscn
cialrneme Importante relacionado con la emisión, se oculte al público que compra..

"Esta proposición añade a la amigua Regla de "Cavear Ernpror", la doctrina
q~ va mis lejos en el sentido de que "el vendedor también se cuide".

"Esra doctrina pone sobre el vendedor la responsabilidad de declarar toda la
verdad. La misma debe impulsar los negocios honr ados en valores y de C'St1

manera restaurar la confianza del público.



. "El pwpósilo de 13 Icgisbción que yo sugiero es protcger :Ir público inter
viniendo /o menos posible en los negocios honrados.

' . . ."~ro_ sohmcnre es un pJSO en nuestro ~plio propósito de proteger a Jos
mversromsras y ahorradores, Debe estar seguido por un. labor Iegislar iva ten
diente . a una mejor supervisión de la. co~pr:1vcnt~ de todos Jo~ v:1l~rcs que se
negocrae en las bolsas. y por una legislaci ón tendiente a corregu prácticas anri ..

o éticas o inseguras por paree de los funcionarios y directores de bancos y de erras
. sociedades,

. "Le que nos proponemos cs' volver a un enrendim ienro m3s claro de la ::md·
. goa vcrdad, consistente en que, quienes administran bancos, 'Sociedades y Otras

agendas que manejan O emplean el dinero ajeno. son fiduciarios que actúan
para orros,"

Reconociendo las pérdidas sufridas por prácticas poco recomendables de
los vendedores de valores, la filosofía del mensaje se basa principalmente
en los siguientes pumas: supervisar las operaciones de valores en el comercio
inreresraral; informar y dar publicidad, por parre de los emisores, a los posi
bIes compradores, sin ocultar n ingún elemento importante, cosa que no sólo
ayuda a los zdquirenres, sino también al vendedor; proteger, en general, los
intereses del públ ico, con la menor intervención posible en las empresas de
bcena fe, deseacando el principio de que el Gobierno Federal no puede ni
debe intervenir para. garantizar el precio de los tírulos o los rendimientos de
los mismos.

De acuerdo con estas ideas salió la. Ley inicial de Valores de 1933, se
guida por cuas cuyo examen aunque sea sintético, es necesario para enrender
en forma mis completa la posici ón de la Securiries and Exchange Commis
sion dentro de la economía norteamericana.

La Le, de Valores de 1933 fue administrada dur ante Un año por la Co
misión Federal de Comercio (Federal Trade Comm ission ) , en virtud de que
la Sccurirics and Exchange Comm ission se creó por la Ley posterior de 1934
(Securities Exchange Art ) . El cuadro funcion al de esta Comisión esr á cons
tiru ido por diferentes leyes que dan un conocimiento preciso sobre la natura
leza de sus (unciones. De aquí el siguiente resumen :

a) Securiries Ace de 1933 que establece, para las nuevas emisiones de
valores que pretend en distribuirse en el comercio interesraral, la necesidad
de su registro en la Comisión, con informes espec íficos sobre los mismos, los
emisores y los agentes o "Underwrirers", La efectividad del registro se realiza
aurom áricamenrc en un plazo de veinte días, a no ser que la Comisión la
declare antes o la suspenda. Este Organismo no tiene autoridad para estable
cer la calichd, Ia bondad o mérito de los valores; su esencialfunci ón consiste
en que el registro de valores se haga con los requisitos de ley, para cuyo efec
ro se establecen responsabilidades civiles o penales. La Comisión-t:rmbién
exige un prospecro con las caracrcrfsr icas de los valores, para el conocimiento
de los fururos compradores.



El objetivo básico de esta Le~, según el Comité de Banca y M?ncda del
Senado, consiste en informar al inversor de todos los he:ho~ relativos a los
valores que hubiesen de ofrecer~: en venta en el co,?erCIo inrerestatal yen .
e! extran jero Y otorgar proteCClon en contra de posibles fraudes y falseda
des. Agregaba que tales propósitos, pod rían, real izarse a base "d~ Iidelidad a
.la verdad" y que la confianza pod ía y debía restaurarse sobre firmes apoyos
de honest idad para con e! público. . ... . . ,

b) Secur ities Exchange Act de 1934 con los sIgUIentes principales propo
sitos : proporcionar la necesaria información a los interesados en la compra
venta de valores; regular los mercados de valores y controlar e! monto de!
créd ito para tal mercado. Esta Ley de i934 se refi ere a las operaciones .CO?
valores ya emitidos, a diferencia de la Ley de 1933 que compren de prlOo
palmente la d istr ibución .in icial de nue~as emisiones. Por eso ~,:~uja las ~l
sas de Valores, crea e! registro de las rmporrantes en la Comisión, da a esta .
facultades para int ervenir en las operaciones de aquélJ.as y paI~ ,controlar el
monto de crédito a Jos vendedores de valores, con la mterveacron de! Fede
ral Reserve Systern. Posreriorrncnre, en los años de 1936 y de 1938, se am
p liaron las func iones de la Secur irics and Exchnnge Commission para reg ubr
e! llamado Mercado Libre (Over The Counrer Mnrker), y controla .:1 los
agentes )' corred ores de valores, sus asociaciones, sus pr ácticas, etc., a fin de
proteger a los inversores y de "remover los impedimentos para un perfecto
mecanis mo de un mercado libre o abierto". Se procura así: "proteger el ro
mercio intcrcstaral, el crédito nacional, el sistema ' de impuestos federales; au
mentar la ef¡f:acia del sistema bancario nacional y el de la Reserva Federal
y asegurar el' mantenimiento de mercados honestos en las respectivas traa
sacciones."

Esta Ley de 1934 exige de los emisores' informe sobre la remuneración
de sus directores, fun cion arios y principales accionistas, y sobre cualquier otra
ingreso que tenga n en la empresa; se establece adem ás la prob ibición para
que taj es personas adquieran en cierra forma IJs acciones emitidas por la
propia empresa.

e) Publ ic Uriliry H old ing Company Acr de 1935 que constituye un cam
po especial de actuación de la Securiries and Exchange Commission. en e!
que tiene gra ndes poderes sobr e tales empres:lS en rel ación con su registro
en ese Organismo; sobre sus em isiones de valores, determinando la capacidad
económ ica y lega l para hacer los, incluyendo precios y condiciones de venta;
sobre la .adquisición de valores y la adminisrrnción int erna o integración de
las Holding Companies. Estas empresas se hab ían estud iado muy cuidadosa
me nte por la Com isión Federal de Comercio y despu és por el ·Com ité de
Comercio Intercsraral }' Exterior de la Cámara de Diputados, y se encontra
ron, entre otras cosas, adq uisiciones registradas 3 precios inflados; financia
m iento con em isión de excesiva cantidad de acciones preferentes, con un capi
tal común insuficiente, lo que motivaba abusos por excesivos ing resos a las



comunes (Leverage ) y una incquirativa distribuc ión del poder de varo; inde
bidos tratamientos a favor de los bancos de inversión. frecuentemente afilia
dos. en la venta de sus valores; preocupación de los consejos de administración
para realizar maniobras financieras más que para obtener una eficiente dis
uibución de gas y electricidad; extracción de dividendos excesivos, prácticas
contables indebidas; concentración de poder económico demasiado grande
para quedar comprendido en las regulaciones estatales y peligros de un con
trol rnonopolísrico, Estos antecedentes explican las modalidades en las fun
ciones de la Securiries and Exchange Commission para completar sus fines
de protección al mercado en general y a los tenedores en particular,

d) la Ley llamada Chandler Acr relativa a la reorganización de las erni
seras, en virrud de que con frecuencia no se indicaba su situación real y era
casi nula la posibilidad de que los tenedores participaran en la reorganización
o 'recibiesen informes adecuados sobre la misma. Por esto se le dan facultades
a la Comisión para intervenir en la reorgani zación, dándole el carácter de
paree; pero, en todo caso, el Juel que intervenga en una reorganización gebe
someter las bases de la misma a la propia Comisión para obtener su opinión
técnica y especializada antes de aprobarlas.

e) Trust Indenrure Acr de 1939. Como resultado de algunas investiga
ciones de las actividades de los "trustees" o fiduciarios, se llegó a la conclu
sión de que en muchos casos éstos no querían O eran incapaces de realizar la
necesaria protección de los tenedores de bonos respectivos, dedicándose a pro·
teger otros intereses, principalmente el de los deudores; y se hace intervenir
a la. Comisión para que los fiduciarios obren en interés de los tenedores de bo
nos, exigiéndoles que informen ampli amente a éstos sobre su situación y sus
relaci ones con el deudor, por medio de comunicaciones periódicas. _

f) Ley de Compañías de Inversión de 1940 (Investrncnr Company Acr).
la Securities and Exchange Commission realizó un estudio exhaustivo de la
organización y funcionamiento de estas compañías, de donde salió funda.
mentalmente la Ley antes indicada con la finalidad de controlar las activi
dadcs de los "Invesrrnent Truts" y de las "Investrn enr Cornpanies", en rodos
sus 'aspectos, destacando el objetivo de asegurar honestidad, competencia e
Independencia en su, administración. Las Compañías de Invers ión deben re
gistrarse en la Securiries and Exchange Commission para poder operar en el
cor-icrclo ínrerestaral y manifestar detalladamente su política de Funciona
miento.

En el T itulo II de esta Ley de Compañías de Inversión, conocido como·
Investrnenr Advísers Act, se sujetan las acrividades de eslas personas a un
cor.rrol público, por medio de su registro en la Securities and Exchange Como
rnission y de los informes sobre su constitución y funcionamiento.
. El grupo de leyes enumeradas demuestra un proceso lógico en el des
arrollo de las funciones de la Securities and Exchange Commission y la neo
cesídad de extender el campo de protección de los tenedores de valores, por·



que de los nuevos títulos para s~ distribución inicial en ~I. «mercio i~teres

ratal, se pasó a los valores ya exrsrentes en el mercado oficial j en el libre y,
después, al control sobre fiduciarios, reorganización de em~esas emisoras,
Holding Companies de utilidad pública, }" compañías de inversión incluyendo
a los consejeros de inversión.

El mensaje del Presidente Roosevelt que condensa los principales moti
'Vos de las leyes de valores, por una parte, y el contenido de estas mismas
leyes, por aira, constituyen dos elementos fundamentales pan determinar la
posición de la Securities and Exchange Commission. En varias ocasiones he
escuchado de los funcion arios de esta Comisión el alcance de sus finalidades
derivadas de los motivos que la originaron y del cuad¡o legal rorrespondienre,
así como la necesidad de remover algunos defectos de las leyes para mejorar
los procedimientos administrativos, sin detrimento de los organismos que in
terv ienen en los mercados de valores.

En el mes de junio del año pasado se celebró en la ciuded de \Váshing·
ton, D. C, una conferencia auspiciada por la American Bar Associarion y
sostenida por la. Securiries and 'Exchange Cornrnission para explicar a los re
presentantes de la iniciativa privada los 'motivos de algunos proyeCtos de
reformas al sistema legal, que se hicieron Ley en el mes de octubre siguiente.
Como representante de la Comisión Nacional de Valores de México estuve
presente en las discusiones y, del informe respectivo, se publicó un resumen
en los boletines mensuales de esta misma Comisión correspondientes a los
mes~ de julio, agosto y septiembre de 1954. •

[Podría decirse que la Securities and Exchange Commission, después de
21 años de funcionamiento, ha logrado en forma apreciable el cumplimiento
de sus objetivos sobre bases que pueden impedir la aparición de fenómenos
desfavorables en el mercado de valores, sin obstaculizar el desarrollo de la
economía aún cuando en ocasiones Se ha criticado el rigor de su actuación y
la exigencia de formalidades innecesarias,

IV

SITUACIÓN DE I.A COMISiÓN NACIONAl. DE VAI.ORES

DENTRO DE LA ECONOMíA NACIONAL

. .Se ha visto que una evolución legislativa sobre valores presionada por la
C~lSIs de 1929 morivó la apar ición de la Securiries and Exchange Commis
sron dentro de un cuadro legal <¡ue se vine compl etando de 1933 a 1940.
Seis años después aparecería, entre nosotros, la Comisión Nacional de Valo
res como resultado, no de una simple actitud imitativa, sino de dos corrientes
qu: desembocaron en su form ación: una es la legislativa y otra es la econó
mica. Haré en seguida un resumen de las dos.
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La corriente legislativa. para los efectos de la exposición. p~ede dividirse
ea la siguiente forma: .

l. Emisión de valores.
2. Inversión institucional de tales rírulos, y
3· Operación de los mismos en los mercados oficiales y el libre.

l. En cuanto a emisión de valores, dos cosas se destacan: requisitos de
carácter económico para realizarla y protección de los tenedores obtenida a
través de ellos mismos. Se pueden citar, al efecto, las siguientes leyes:

11) Código de Comercio de 1884. En el título XII (en el que se regula
han las hipotecas mercanriles), se hablaba de la expedición de bonos hipore

. caries, sujeta a una publicación y a un registro. rrarándose de ferrocarriles.
canales. muebles y diques u otras obras públicas.

Existían disposiciones para la constitución de la hipoteca universal, con
las que debería cumplirse previamente a cualquier emisión de bonos y, den
tro de esas disposiciones, se encontraban motivos de carácter económico.

En cuanto a la protección de los tenedores de bonos. el articulo 951 es
tablecía que en una Junta general y conforme a las reglas de las Sociedades
Anónimas. deber ían nombrar anualmente una comisión de vigilancia de
cinco individuos, y que, en caso de falta de pago del capital, agregaba el Ar
tículo 952. debería decrerarse la entrega de la obra hiporecaria a la comisión
de vigilancia para que la administrara en tanto se decidia definitivamente
la cuestión respectiva.

b} ley de 29 de noviembre de 1897 sobre Emisión de Obligaciones O de
Bonos por las Empresas Ferrocarrileras, de Minas y de Obras Públicas, así
como por las Sociedades Anónimas o en Comandita por acciones. Siguiendo
el rr.odelo belga, se sujetaba la emisión a requisitos de carácter económico
(monto de la emisión en relación con el activo resultante del último balance
aprobado, o con el valor o precio de bienes o valores cuya adquisición hubie
ra contratado la emisora O motivase la emisión); y de protección a los tene
dores -de valores y obligacionistas quienes deberían reunirse en una asam
blea gmeral, dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se hubiese
cerrado la subscripción de obligaciones, con el objeto de comprobar esta
subscripción; de reducir, en su caso, el manco no suscrito de la emisión y de
elegir un Representante Común con funciones aprobadas por ellos, además

.de las señaladns en la misma Ley.
e) Código de Comercio de 1889. Probablemente porque exisua la Ley

de emisión de obligaciones O de bonos de 1897, no hubo necesidad de incluir
en el Código de Comercio un capítulo específico y sólo se habló del registro
de las emisiones en la hoja de inscripción de cada comerciante en los térrní
nos dd Artículo 21 fracciones XIV, XXII Y XX11l. Es de norarse que,
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en la Fracción XIV de! 21 se sujeea al mismo régimen de inscripción a las
, emisiones. que hicieeen los particulares.

J) Ley de Ferrocarriles de 1899. El artículo 60 exigía que se formaran
presupuestos para las obras que se trataran de financiar a fin de que, con base
en ellos, se determinara con la aprobación del Gobierno el monto de las
obligaciones, que podría aumentarse siempre que lo exigiesen las necesidades
de la construcción o de la exploración. El hecho de emieir obligaciones no
privaba aIa empresa de obtener otros medios de financiamiento. De acuerdo
con este Artículo 60, las normas sobre el monto de la emisión establecidas
en la Ley de 1897 quedaron modificadas. En consecuencia, las emisiones de
las empresas ferrocarrileras se sujetaban a su ley y a lo dispuesto en la ley
de emisión de obligaciones de 1897.

e) Ley de Títulos y Operaciones de Crédito de 1932. En esta Ley vigente
se siguen los linearnientos generales de la .de·1897, con modificaciones que
no interesa por ahora señalar. Su siseema es el mismo: regular la emisión de
obligaciones sobre ciertas bases de carácter económico y la protección a 105

tenedores realizada por ellos mismos.
, Como consecuencia de que en muchos casos no se realizó el sistema en

{arma eficaz, se empezó a sentir la necesidad de crear un órgano encargado
de vigilar el cumplimiento de los requisitos legales y económicos sobre erni
sión de obligaciones y protección de los tenedores de las mismas. Esta co
rriente desembocó en la Comisión Nacional de Valores.

Por lo que respecta a la emisión de valores bancarios, podrían señalarse
dos épocas: la anterior a 1897, en que se diceó la primera Ley Bancaria, y
de esa fecha a nuestros días.

Anees de 1897 no Se decía en Icrrna expeesa que las emisiones de valores
bancarios debeeian aprobarse previamente por la Secretaria de Hacienda,
pero existía un régimen de inspección de las emisoras. De 1897 en adelante
la emisión de valores bancarios se haría con la previa autorización de la auto
ridad respectiva. En consecuencia, e! hecho de que la emisión de tales valores
sean aprobados por una Comisión, no es nada nuevo; es el resultado de una
larga tradición.

2" La corriente legislativa sobre inversión institucional, en materia de
crédito, está dirigida por las siguientes leyes: de 1897 y sus reformas de 1908;
la de 1924; la de 1926; la de 1932 y la de 1941 con sus reformas. Se puede
dividir en dos épocas: la anterior a 1924 y la posterior a este año.

En la primera época se estableció que las instituciones bancarias podrían
invertir recursos en valores de primer orden. par" cuyo efecto se enumeraban
con sus características (artículos 74 de la Ley de 1897 y 102-Bis de las re
(armas a esta Ley de 1908). y se esrablecieron montos sobre la inversión
en determinados valores, así como prohibiciones expresas pata invertir en
algunos. (Artículo 29 Fracción 8' de la Ley de 1908: la inversión en accio
nes o bonos no podía exceder .del 10% de la suma del capital pagodo de los



bancos de inversión y los fondos de reserva, excluyendo de esta Iimitación
los titulas de la deuda federal y los que estuviesen garantizados, por la fede
ración, Un caso de prohibición es, por ejemplo, el de los valores rnincros.)

Después de 1924 se generalizó la fórmula de que los valores susceptibles
de inversión deberían ser aprobados por la Secretaría de Hacienda por me
dio de acuerdos generales, y se establecieron también montos de inversión y
prohibiciones para invertir en determinados valores. (Algunas de estas prohi
biciones se han venido modificando como la relativa a las acciones emitidas
por las instituciones de crédito: el artículo 87 de la Ley de 1924 decía que
las instituciones de crédito no podían adquirir en propiedad acciones de otros
bancos en la República, con la sola excepción del banco único de emisión).

La inversión institucional en materia de seguros, está dirigida por la Ley
de 1910 que fue la primera que habló en detalle sobre la constitución e. in
versión de las reservas de las compañfas de seguros en el ramo de vida; por
la Le)' de 25 de mayo de 1926 que comprendió a todas las compañías, no
solamente a las de vida y continuó, en cuanto a la inversión de' reservas, los
lineamientos de la Ley de 1910; y, por último, la ley expedida el 25 de agos
to de 1935, en la que se establece, a diferencia de las anteriores, que la in
versión en acciones y obligaciones de compañías mexicanas, deberían ser,
aprobadas por la Secretaría de Hacienda por medio de acuerdos generales.
Desde 1910 se señalaron los valores para ser objeto de inversión en este
ramo; también desde entonces se señalaron límites y prohibiciones que se
han venido modificando de acuerdo con la política de inversión respectiva.

Con el tiempo, por el aumento de los valores y de las disponibilidades de
inversión de los bancos, de las compañías de seguros y de fianzas -sin per
juicio de que la Secretaría de Hacienda continuara con la dirección general
de la inversión institucional respecriva-e-, se empezó a palpar la necesidad de
un or,ganismo especializado para el estudio de valores propicios, y fue as!
como la corriente Je,gislativa, en este punto, llegó a desembocar en la Comi
sión Nacional de Valores.

3· Por lo que respecta a las operaciones de valores en los mercados ofi
cial y libre, la corriente legislativa es también importante, porgue después de
varias referencias a las Bolsas de Valores en los Códigos de Comercio, que
no. constituyeron una regulación específica, se llegó a convertirlas en insti
ruciones auxiliares de crédito, sujetas a control, no solamente contable, sino
en cuanto a designación de socios e inscripción o cancelación de valores.
Esto se hizo en la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito de 1932, en la que
se dio a la Bancaria el control y el veto que después habría de compartir con
la 1\J"cionaJ Financiera, dada la amplitud de Su Ley orgánica.

Siete años después de la regulación del mercado oficial apareció una ley
con la finalidad de proteger, en el mercado libre, a los posibles renedores de
acciones emitidas por sociedades anónimas. Fue la Ley de 1939 que sujetó
a la autorización previa del ejecutivo federal la oferta en venta al público de
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esas acciones, estableciendo que las "facultades del Ejecutivo serían dcsempc
ñadas por una Comisión autónoma integrada por tres personas de las .cuales
dos serían nombradas por el Presidente de la República a propuesta, respcc
tivarnente, de las secrerarías de la Economía Nacional y de Hacienda y Cr é
dito P úblico, y la última, por la Bolsa de Valores de la Ciudad de México.

Se excluyeron del campo de la Ley las acciones cotizadas en Bolsa y Jas
emitidas por empresas constitu idas por concesión del Gobierno Federal en
las que éste tuviese participación como socio O mantuviera bajo control, y se
estableció: el concepro de ofrecer en venta acciones al público; la forma do:
obtener las autorizaciones; las facult ades de investigaci ón de la Comisión
dentro y fuera del país, así como los rec..rsos ante la Secretaría de Economía
Nacional en caso de resoluciones denegatorias.

Apareció después el Reglamento de la Ley en que se expuso que la Comi•
•si ón no qoedarja sujeta a reglas formales de valuac i ón de prueba, pero esta
ría obl igada a dar fe a los documentos públicos y demás expedidos por las
autoridades denrro de la órbita de su competencia y por las Instituciones
de Crédito.

En resumen, de una regulación del mercado oficial bajo el control de dos
entidades: la Bancaria y la Nacional Financiera, además de una regulación
para el mercado libre de las acciones realizada por arra entidad: la Comisión
autónoma de 1939, se pasó a una situaci ón más coordinada y más completa
constituida por la creación de un organismo que realizaría esas y Otras [un
cienes en los dos mercados y respecto de roda clase de títulos. Orra vez aquí
la corriente legislativa descm boca, en 1946, en la . Comisión Nacional de
Valores.

La corriente legal, aún presentada en forma resumida, es, sin embargo,
suficient e para conocer su contenido que explica su dirección hacia el esta
blecimien to de la Comisión N acional de Val ores. Existe "demás una corriente
económica cuyo contenido explica tambi én una de sus trayectorias que descrn
boca 'en ese Organismo.

Para efectos de la exposición, la corriente económica puede dividirse en
varios per íodos: de 1897 a 1924; de 1924 a 1936, y de este año al de 1946.
En realidad fue en este último periodo en el que se inició y se robu steció la
corriente económica que morivar ía, eru te otras COS.1S, el establecimiento de
la Comisión N acional de Val ores; pero es inreresanre hacer referencia,. aún
cuando sea en forma sucinta, a los ante riores.

El primer pcrfodo , 1897-1924, es, por muchos conceptos, un o de los m ás
importan tes de la historia del pa ís. Comprende, p ara nuestro objeto , 111(·J i\.hs
financieras de un régimen que desapareció y las d ictad as para ajustar la si
tuación econ ómica y encauzarla dentro del am b iente de un nuevo régimen
que se inició con una revolución y con una Consrirución Pol ítica. Ejemp lo de
lo primero es el sistema de crédito de la Ley de 1897 y sus reformas de 1905;
ejemplo de lo segundo es el conjunto de med idas concretas para reajustar,
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El impulso a la inversión privada se acompañó de impuestos bajos y de
un sistema de crédito basado en las reformas de la ley de 1941. El Banco
de México, ya capacitado legalmente, intervino con eficacia en el mercado de
valores públicos, operando casi a la par, a fin de apopr el desarrollo del
mercado y, para completar esta política, se dio también apoyo a la banca de
inversión, así como al bono general de las financieras considerándolo como
un recurso temporal que podría ser substituido, en el futuro, con la colocación
de acciones, bonos u obligaciones de las empresas privadas; cosa que se ha
venido realizando, sobre roda por lo que respeaa a obligaciones de empresas
indusrriales.

Esta política financiera encaminad.a. ~ la intensi.ficació~. del ~erca~o de
valores, provocó un aumento en la errusron y en la circulación de lOS mismos.
En efecto, de 1939 a 1945. la deuda pública toral representada en valores
de renta fija, tomando como base 1939 igual a 100, ascendió a 611; y to
mando la misma base, el índice de la deuda privada en valores de renta fija,
ascendió a 1,716. fue una época de rápido ascenso en la emisión de valores"
como nunca había ocurrido en ninguna época en la economía del país, Los
bancos de depósito, la, sociedades de capitalización, las sociedades financieras
y demás instituciones de crédito aumentaron considerablemente en este pe.
ríodo sus inversiones en valores.

Al fin~1 de este rer.er período se inicia la etapa de la posguerra, lo gu~

motivó la rnecesidad ~: (ornar medidas para ajustar el sistema económico a
las nuevas circunstancias que permitían romper muchas de las limitaciones
creadas durante la guerra, a fin de continuar con el fomento de la producción
'sobte bases sólidas.

La corriente económica encaminada al fomento del mercado de valores
necesitaba de ciertos instrurnentos para canalizarse en debida forma y evitar
desvíos que podrían ser perjudiciales. En estas condiciones se llegó a la creación
de un organismo que pudiese regular, sin crear obstáculos, el crecimiento del
mercado de valores y despenar el interés por la inversión del ahorro en rírulos
emitidos para el fomento de la corriente económica de que se trata. Este orga
nismo es la Comisión Nacional de Valores.

No fue así una casualidad que el Ministro de Hacienda, al explicar los
motivos del establecimiento de la Comisión Nacional de Valores, expusiera
en el momento de instalarla el 16 de mayo de 1946 -según reza el acta
respectiva-e- Jo siguiente:

Determinar, de acuerdo con las leyes respectivas, los valores mexicanos de mis
fácil colocación y que puedan adquirir incluso los pequeños inversionistas cana
Iizando de esa manera el dinero destinado al consumo hacia la inversión.

Procurar que el público se interese gradualmente en la subscripción de Jos
rlrulos que ponen a la venta las empresas exisrerues o fas que en lo sucesivo se:
formen.
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ESTUDIOS SOBRE
ADMINISTRACION PUBLICA EN MEXICO

POR

CATAL/NA SIERRA CASASUS

ANTECEDENTES

la Administración Pública en roda el mundo surgió y se desarrolló como
respuesta a necesidades inaplazables mucho antes que se la hiciera objeto
de una disciplina científica y se, beneficiara de la aplicación de sus técnicas.
Este arraso en el campo de la ciencia ha sido más marcado en los Estados
Unidos que en algunos paises de! Continente Europeo, descuido del que se
quejan los técnicos de esta materia, y al que atribuyen en buena medida erro
res y fallas de la administración norteamericana. 1

Aun después de aceptada universalmente como ciencia con técnica propia,
el ~~eci~ic':t? de las demandas de la realidad ha .sido tan rápido q~e la so-
Iución (lentifica se ha rezagado en numerosas ocasiones. :'."

En México ese atraso ha sido más considerable por e! doble mtcanismo
de un aumento muy acelerado en el número e importancia de los problemas
administrativos, y una rn.ryor lentitud en la penetración y aceptación de las
enseñanzas y técnicas c.cnuficas.

La Administración Pública considerada como un todo, ha crecido por
yuxtaposición, en varios aspectos sin planificación previa y en Otros excedién
dola, todo ello a la velocidad y ritmo que el país exige, obligando a una con
tinua integración y reorganización, que no siempre es posible realizar correc-
tamente. .

Desde un punto de vista histórico, la Administración Pública Mexicana
nace con un fuerte e ineludible' impacto que le deja de herencia la Corona
Española, va a copiar en parte estilos y métodos norteamericanos, a fines del
siglo XIX sufre la corriente general de penetración de la cultura francesa, para
que, finalmente, es decir, en la actualidad, sean otra vez los Estados Unidos
el pais que ejerza mayor influencia. México añade a roda el mosaico heredado
su aporre propio que en algunos campos 10 coloca en posición progresista y
en otros lo mantiene en anacrónico retraso, formando estos conrrasres una de
nuestras más conocidas características. .

.J: Lecnard O. Whitc. Introdeaion lo Ihe 1/IIJ, 01 P~bljc Adminisl'.4I;on. New York, 1948.
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1.3 rradición académica en la investigación social mexicana es casi nula,
siruación conocida por todos --euyo análisis escapa a la índole de este rra
bajo--, r que conrrasra en cambio con la bien cimentada que tienen, por
ejemplo, los estudios de carácter hisrórico y jurídico. Así se encuenrran con

.facilidad estudios valiosos y prolijos sobre asuntos muchas veces que carecen
de verdadera importancia; en cambio, no podemos contar con un estudio que
abarque el problema de la Adminisrración Pública Mexicana.

L1S fuentes de información son muy rudimentarias, su escasez, e incluso
en algunos casos la carencia toral de las mismas, es un grave problema. Tal
esrado de cosas entorpece y dificulta la labor del investigador, quien tiene que
jomarse el trabajo de formular, de estructurar, por decirlo así, las fuentes
que posteriormenre formarán la base fundamental de su análisis. Ejemplo
muy concrero es el siguienre: no existe fuente de donde romar el dato simple'
r grueso del número de empleados que integran la Administración Pública
Mexicana, problema señalado por el economista Ernesro Lobato en su artículo
"La Burocracia Mexicana".' Dedicando cierro riempo y esfuerzo este' daro
rodría obtenerse, por lo que se refiere a la Administración Federal, pero si se
p iensa en los estados las dificultades son casi insuperables.

Asimismo no se dispone de equipos de técnicos y recursos económicos
s úficientes, y la mayoría de las investigaciones se han Iimirado a lo que los
norteamericanos llaman cbnir inuestigation, es decir, invesrigación de escrirorio.

las numerosas críticas de que ha sido blan,:o la Administra~ión Pública
Mexicana carecen de todo valor constructivo .Y e~ vano se busca en ellas algu
na indicación concreta del mal funcionamiento Ique permitiese aplicar deter
minada medida o plantear solución a un problema. A pesar de que se señala
su mal fUncionamiento como uno de los obstáculos al desarrollo económico
del .pa ís, ' no es posible encontrar ningún dato objetivo de valor real, Jo que
es un ejempl o de Jo que hemos estado subrayando : falra absoluta de eradición
acad émica en la investigación de cará cter social.

0 .,0 de los caminos que enr orpecen frecuentemente el an álisis de nuestro
terna es tratar de estudiarlo a través de una comparación con el sistema norte
americano; Si bien es cieno que la estructura ge ne ral del gobierno se asemeja
a la de Jos Estados Unidos, similitud m4s teórica que rcnl,' en cambio las
influencias h istóricas antes señ aladas, nuestro derecho doctrinario, distinto al
casuísrico anglosajón, nos colocan en una situación roralrnenre diferente que

, exige un rrararni cnro distinto, Por ejemplo, ser ía inreresanre y revel ador del
. dcs.irrollo -oc nuestra Adm ini str ación r sus prob lemas, estud iar una institu ció n
, a islada como la Secretaría de H acienda que fue creada eñ noviembre del año

:: E:nCSfO Lobato. R".isril J~ E C011 0 11liil. M¡"xico, 19'1, tomo XIV, Núm. 1, pp. 307·312.
: "iClor l. Urq uidi. Ob!/J(I¡fos 11/ J~J,¡r'ollo (( onómico Jt Mó:ico. Revista ¿~ EcollomíL

M\:", ico. 195 1. Vn!. XIV , N um. 2, PP. 78·25.
. • Anronio Cur illo Flores, L: CiJ11Jlilución 1 J. 4tu ;ón ~&o"ómicll JeI EJido, lnvtstipci60 ·

Ecooórnics. MC:1ico, 19·U . lomo J. Núm. 3. pp. 277·296.
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1821 por la Junra Provisional,Gubernativa Y.':lue a trav~s ?e más d~ ~n siglo
h 'do evolucionando al campas de la complejidad econorrnca de MCXlCO.

a 110 anteriormcnte expuesto aclara suficientemente el valor que debe darse
a los estudios sobre Administración Pública Mexicana, A continuación se re-
gistran los trabajos g.cnerales sobre: el ten:a: • .

a) A fines del siglo XIX el senor Ernilíano Busto, empleado de la Secre
taría de Hacienda, realiza un estudio amplio de cómo funciona la Adminis
tración Pública Mexicana, elaborado para presentarse en la exposición de l~

. ciudad de París el año 1896. Contiene coma daro irnpcrranre una comparación
entre la Administración Pública Francesa y la Mexicana, enfoque muy expli
cable ya que Francia ejercía buena influencia cultural en el México de enton
ces. Constituye un punro de comparación y referencia para estudiar el des
arrollo de la Administración.

b) El año 1936 el general José Mijares Palencia' publica un libro que
llama El Gobierno Mexicano, JU organización y [uncionamiento, este título
ambicioso se concreta a la estructura formal, es decir, jurídica de los poderes
que integran el Gobierno Mexicano, No obstante, implica ya un esfuerzo por
sisrematizar el problema. .

e) El año 1942, el licenciado Lucio Mendiera y Núñez ' escribe La Admi
nistracián Pública en ¡\léxico. La importancia de este libro radica en que se
trata el tema con preocupación científica, el mismo autor señala las limitacio
nes de su estudio y registra una serie de problemas, subrayando la urgencia
de abordarlos." . .

. d) El estudio de mayor envergadura, dentro del tema que nos ocupa, es
sin duda, la tesis que realizó Wendell SchaeEEer,' de la Universidad de Bcrkelev,
para obtener e! grado de doctor en ciencia política que se rirula La AdminÚ.
tracián Pública Mexicana; Sil historia y SIl estado actual, y realizado durante
el año 1947.

Este trabajo pretende abarcar la historia de! desarrollo de la Administra
ción Pública Mexicana a partir de la Colonia hasta nuestros días para dar
posteriormente una visién general de la estructura y funcionamiento de nues
tra administración actual.

Diremos en abono de este investigador que para llevar a término su
tarea no dispuso de equipo de ayudantes, y además fue víctima de las mismas
limitaciones ya señaladas de este tipo de trabajo, a las que tenemos que su
mar la de ser extranjero y, por lo ranro, el esfuerzo mayor que supone tratar
de entender los complejos problemas que operan en la realidad social mexi-

I Emiliano Busto. La Administración PúbliC4 de México. Paris, 1889.
• José Mijares Palencia. El Gobierno Mexicano, ss¡, orglJniución y jJJndOTJ4mienlo. México,

1936.
'1 Lucio Mendieta y Núñez. Lz AJminillr4.ción Púb/ic4 en México. México, 1942 .
• Wenddl Karl Gardan Schaeffer, 1.4 AdminÍIIri1ción Púb/iu Mtx;eon4. Problemas AgricoltlJ

• InJuJldal'J J. JlUxi,., México. 1955. pp. 209-311.
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cana. Esta falta de comprensión pata determinados ángulos de la realidad se
advierte constantemente en su trabajo.

la parte de mayor interés y acierto del estudio está representada por el
análisis histórico de la época colonial. A nadie se le escapa que uno de los
problemas más intrincados para un hisroriador es tratar de descubrir, aunque
s610 sea en forma esquemática, cómo funcionaba la administración española
en sus colonias, lo cual implica dedicación y muchas horas de lectura; esta
primera parte parece haber sido elaborada en bibliotecas norteamericanas, se
cita como únicas fuentes: Bancrofr, Haring, Fisher y PriesrIy.

A parrir de la época independiente mexicana el trabajo adquiere el rasgo
peculiar y común a los estudios de los norteamericanos sobre nuestros proble
mas, personas de indudable preparación técnica para manejar daros y falta
absoluta de objetividad para interpretarlos. Esro puede comprobarse con los
siguientes ejemplos: enjuicia el vigoroso reformismo juarisra de la siguiente,
manera: "el esjuerzo q"e prod"jo así el Gobierno de [uárez fue de orden
negativo, pues se redujo a no sostener más a la Iglesia Católica en sus [seros
sin promover la actividad económica". ' , ,

Critica muy duramente nuestras consrituciones, la de 24 y la de 57, 'pero
fundamentalmente la de 1917 a la que acusa de carecer de originalidad y
de no ser más que una copia infiel del pensamiento de otros países. El ataque'
más duro lo enfila contra el Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio
del Estado que empezó a funcionar el 27 de septiembre de 1938; constituye,
según él, uno de Jos facrores que más han influído en el retraso de la buro
cracia mexicana. Todos sabemos que existen dentro del Estatuto Jurídico fallas
susceptibles de corregir, pero negarle un aspecro positivo es desconocer por
completo la situación en que se encontraban los empleados federales antes de
su expedición.

No obstante estas deficiencias, el trabajo oErece en algunos capítulos buena
información y no podemos desconocer que es el estudio más ambicioso sobre
esta materia que se ha escriro hasta la fecha. ' ",' ' '

Existen también monografías sobre aspectos parciales que adolecen de los
defectos )'a anotados.

El hecho de que no se disponga de trabajos generales y sistemáticos con
orientación objetiva por falra de tradición académica en esros asuntos, no
quiere decir que numerosos problemas de la Administración Piiblica se ignoren
)' no' sean objero de estudio. En todas las dependencias gubernamentales se
realizan investigaciones concretas sobre problemas de urgente solución. Algu
nas veces esos estudios han dado lugar a creación o supresión o modifica.ción
-según el caso-- de diversas dependencias oficiales. Un ejemplo lo canso.
<u)'en los estudios de la Comisión Reorganizadora de la Secretaría de Hacienda
de los años 1926-1927, que introdujeron importantes cambios en ese órgano
del Poder Ejecutivo.
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Dentro de esa misma tendencia de estudios para el servicio propio del go
bierno, la Secretaría de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa, que em
pezó a funcionar a principios del año 1947. inició una serie de trabajos sobre la
Administración Pública. Entre los publicados mencionaremos muy especial.
mente los llamados "Directorios de! Gobierno Federal", que contienen ante
cedentes históricos, legislación, estructura, funcionamiento, atribuciones, ere,
de las distintas unidades que integran el Gobierno Mexicano y que recuerdan
mucho a los qUI: se publican en su género en Estados Unidos,

Finalmente, inspirada en los directorios ya mencionados, la academia de
capacitación de empleados de la Secreraría de Hacienda, acaba de edirar el
estudio de! señor Chellet, Organización Administrativa y Política de la Re
j.>,íblica Mexicana. •

Es importante señalar que en e! ramo del Derecho Administrativo, existen
en cambio amplios y sólidos estudios sobre los problemas de México. Esro se
explica por la tradición académica que hay en el campo del derecho, cuyo
mantenimiento se debe principalmente a la Facultad de Derecho de la Uní
versidad Nacional.

En resumen, no existe esrudio alguno que abarque nuestra administración
pública. México lo está esperando; el trabajo será laborioso y largo, quien lo
intente tendrá que abrirse paso a machete a través de frondosa selva, peto
el resultado justificará el esfuerzo emprendido.

" Roberto Chellet Osanre. Org.miu<iórJ A.Jmin;;1r1Z1;1/tI 'Y POUZicll J, 14 R~p';b];ctl JflxiuYU.
México, 19~~.



ADM:INI5TRACION
PUBLICA DE lIIEXICO

POR EL

UC. JaSE AITOUNI
GERENTE Gl'NERAL DE A.N.D.S.A.

Con el fin de promover y facilirar el estudio de la admimstración pública
en México, se ha procedido en estas notas a sistematjzar las fuentes primarias
de información. .

Se ha atendido a dos aspectos fundamentales: el legal y el administrativo.
En materia jurídica se han formu lado catorce fichas que abarcan desde

el primer decreto, el 8 de noviembre de 1821, año en que fue proclamada
nuestra Independencia, hasta el año 1946 en que apareció nuestra -última ley
de Secretarías y Departamentos de Estado, todavía en vigor. En estas catorce
fichas, se tuvo cuidado de señalar las dependencias que cada 'ordenamiento
establecía.

En materia administrativa, se consideró que el presupuesto de egresos y
los directorios del Gobierno Federal son las fuentes primarias.

En cuanto a los presupuestos, se consideró como acertado punto de partida
el que se refiere al año fiscal que iba del primero de julio de 1909 al 30 de
junio de 1910, para conocer la estructura admin istrativa del gobierno del Sr.
Gral. Porfirio D íaz y tener elementos de juicio con respecto a los gobiernos
emanados de la Revolución.

Se presenta una laguna entre el 30 de junio de 1915 y el 19 de enero
de 1918, la causa es muy clara: la mayor efervescencia de nuestro movimiento
revolucionario. Durante este lapso, permaneció vigente el presupuesto que ·
abarcaba del primero de julio de 1914 al 30 de junio de 1915.

A part ir del año 1918, el año fiscal se identificó con el año cronológico,
En cuanto a los directorios, se anotan con precisión las cuatro únicas edí

ciones. Se señalan seis fichas, en virtud de que las ediciones correspondientes
a 1950 y 1951, las dos últim as; dada la riqueza de su material, fue preciso
dividirlo en dos volúmenes: uno para los poderes Legislativo, Ejecutivo y
Judicial y otro para los organismos, descentralizados y empresas de participa.
ci6n estatal, que cada: día tienen mayor importancia 'en nuestra estructura
administrativa,

Se espera que estas notas sean de verdadera utilidad para d -esrudioso de
la' administración pública de M~xico.



FUENTES LEGALES '

D.crrlo d. 8 d. noriembre d. 182/.

Esableee cuatro Sccrecarí:u:

Relacioces Exteriores e Interiores.
Jusricia 'Y Negocios Eclesiásticos.
Guerra y Marina.
Hacienda.

$;'1. ÚY'l Conlljllicion4e¡ de 29 de di.
ci.mbre d. /836.

Esrableee cuatro Secretarías:

Interior.
Relaciones Exteriores.
Hacienda.
Guerra 1 Marina.

B"IeJ J. Organi:"dón Polltica de !4
R.púb/i'4 J,fexic41J4 d. 13 de jlinio de
/843. '

Establece Cll:1tIO Secretarias:

Relaciones Exteriores, Gobernación
'Y Pol icia.
Jusrici:l, Negocios Eclesiásticos,
Jaseruccién Pública e Industria.
Hacienda.
Gueru 'Y Marina.

Duma d. /2 d. maJo d. /8j3.

Establece seis Secreearfas:

Relaciones Exteriores.
jobcm3ción.

Juscicia. N egocios Eclesiásticos, Industria
~ Instrucci ón Pública.
~omen ro. Colonización y Comercio.

":;uerra y ]'farina.
Hacienda y Cr édito Público.

)ecrelc d. 13 d. 11"-'1'0 d. 1891.

EstableU' siete Secretar]as:

;obernuión.
.....elaciones Exteriores,
Jwticia C' Instrucción Pública..

o

fomento.
Comunicaciones y Obr.: ~úblicas.

Hacienda, Crédito Públicc- '1 Comercio.
Guerra y Marina.

Lry d. S.cr.larfal d. EJlaJo de 2J d.
diciembre de /917.
D. O. ;1 de diciembre de 1917.

Establece siete Secretarías:

Gobernación.
Relaciones Exterioree.
Hacienda y Crédito .:-" ';eo.
Guerra. y Marina,
Agrkultuu y Fomento.
Comunicaciones y Obras Públicas.
Indusrrís, Comercio y Trabajo.

y cinco Departamentos:

Universitario y de Bellas Arres.
Salubridad Pública.
Aprovisionamienros Generales
Establecimientos If-briles y Aprovisiona
mientes MiIitares.~

Coneraloría.

Decreto d. 30 de diciembre d. 1922.
D. O. de 12 de enero de 1923.

Establece siete Secretarías:

Gob ernación.
Relaciones Exteriores.
Hacienda y Cr¿diro Público.
Guerra y Marina.
.Agriculrura y Fomento.
Comun icaciones y Obras Públicas.
Industria, Com ercio y Trabajo.

y seis Departarnenros:

U niversitario }' de Bellas Artes.
Salubridad Pública. -
Aprovision3JJ1 ienros Generales.
EStablecimientos Fabriles y Aprovisiona.
mienros Militares. _ ._- - -
ContraloríL
Departamento de Estadistica Nacional.



Decreto de 30 de nooiembr« de 1932.
D. O. de 15 de diciembre de 1932.

Establece siete Secretarías;

Gobernación,
Relaciones Exteriores.
Hacienda y Crédito Público.
Guerra y Marina.
Agricul.lUla y Fomento. .
Comunicaciones y Obras Públicas.
Economía Nacional

y seis Departamentos:

Univetsitario y de Bellas Anes
o Universidad N acional
Salubridad Pública.
Aprovisionamientos Generales. ,
Establecimientos Fabriles y Aprovisiona
mientos Mil itares,
Contralorfa,
Trabajo.

Ley de Secretarias de Et/ado de 22 de
marzo de 1934.
D. O. de 6 de abril de 1934-

Establece ocho Secrerarfas:

Gobernación.
Rel aciones Exteriores.
Hacienda y Créd ito Público.
Guerra y Marina.
Economía Nacional
Comunicaciones y Obras Públicas.
Agriculrura y Fomento.
Educac ión Pública.

Cinco Departamentos:

Trabajo,
Agrario,
Salubridad Pública.
Establecimientos Fabriles y Aprovisiona·
rnicnros Militares.
Distrito Federal.

Dos Procuradurl..:

General de la República.

De Justicia del Distrito y Territorios
Federales.

y los gobiernos de los rerrirorios
federales.

Le)' de Secretarias 'Y Departamentot tÚ
Estado de 30 de diciembre de 193'.
D. O. de 31 de diciembre de 1935.

Establece ocho Secretarías;

Gobernaci6n.
Relaciones Exteriores,
H acienda y Crédito Público.
Guerra y Marina,
Economía Nacional
Agricuhura y Fomento.'
Comunicaciones y Obras Públicas.
Educación Pública. .

y siete Departamentos:

Departamento del Trabajo.
Agrario.
Salubridad Pública.
Forestal y de Caza y PeSCL
Asuntos Indígenas.
Educación Física.
D epartamento del D istrito Federal.

Le)' de Socretariat j ' Dcpartamentot ¿.
Estado de 30 de diciembre de 1939.
D. O. de 30 de diciembre de 1939.

Establece nueve Secretarías

Gobernación.
Relaciones Exteriores.
H acienda y Crédito Público.
Defensa Nocional
Economía Nacional.
Ag,icultura y Fomento.
Comun icaciones y Obras Públicas.
Educación Pública.
Asistencia Pública.

y seis Departamentos;

Departamento del Trabajo.
Agrario.
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Salubridad Públ ica.
.Aswiros Ind ísenis.
Muina Nacional
Departamento del D isrriro Federal

úyde Secreta';"l 1 Departamental de
EJtaJo de 31 de diciembre de 1940.
D . O. de 31 de diciembre de 1940.

Esrabl<ce once Secrerarías :

Gobernación.
Relaciones Exreriores,
Hacienda y Crédito Público.
.Defensa Nacional,
Econo~ía Nacional.
Agricu lrura y Fcmenro.
Comunicaciones y Obras Públicas.
Educación Púb lica.
Asis rencia Púb lica.
Muina.
Trabajo y Previs ión Social

yo cuatro Departamentos:

Agrui".
Salubr idad Pública.
Asuntos Indígenas.
Departamento del Distrito Federal

Decreto de 18 de octubre de 1943.

Establece- once Secre .aria s:

Gobernación,
Relaciones Exteriores.
Hacienda y Crédito Público.
Defensa N acional.
Economía Nacional

n

Agricúlrura y Fomento.
Comunicaciones y Obras Públicas.
Educación Pública.
Salubridad y Asisrencia.
Mar ina.
Trabajo y Previsión Social

y tres Departamentos;

Agrario.
Asumas Indígenas.
Departamento del Dimiro Federal.

Ley de Secretarial 'J Departamentos de
EltaJo de 7 de diciembre de 1946.

D. O. de 9y 21. de diciembre de 1946.

Establece trece Secretarías:

Gobernació n.
Relaciones Exteriores.
Hacienda y Crédi to Público.
Defensa Nacional.
Marina.
Economía.
,flgriculrura y Ganadería.
Recursos Hidráulicos.
tomunicaciones y Obras Públicas.
Educa ción Pública.
Salubridad y Asistencia.
Trabajo y Previsión Social.
Bienes Nacionales e Inspección
Admlnisrrariva,

y dos Departamentos:

Agrario.
Departamento del D istrito Federal



FUENTES ADMINISTRATIVAS

.PRESURUESTOS

Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Erario Federal, Para el año fiscal que
comienza el 1" de julio de 1909 y termina el 30 de junio de 1910. México. Tipo
grafía de la Oficina Impresora de Estampillas. Palacio Nacional, 1910. 337 páginas.

Ley de Ingresos y Pres~/pueJlo de Egresos 1el Erario Fc~er,:I, Para el añ~ ~iscal ~ue
comienza el 1< de julio de 1910 y termina el 30 de JunIO de 1911. México, Tipo

. grafía de la Oficina Impresora de Estampillas. Palacio Nacional, 1911. 3'12 páginas.
úy de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Erario Fedl!1"iJl. Para el año fiscal que

comienza el 1< de julio de 1911 y termina el 30 de junio de 1912. México. Tipo
gtafía de la Oficina Impresora de Estampillas. Palacio Nacional, 1912. 360 páginas.

Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Erario Federal. Para el año fiscal que
.comienza el 1" de julio de 1912 y termina el 30 de junio de 1913. México. Tipo
grafía de la Oficina Impresora de Estampillas. Palcio Nacional, 1913. 364 páginas.

L.y de Ingresos Y Prempuesto de Egresos del Erario Federal. Para el año fiscal que
.. comienza e1.1< de julio de 1913 y termina el 30 de junio de 1914. México. Tipo

grafía de la Oficina Impresora de Estampillas. Palacio Nacional, 1914. 394 páginas.
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Erario Federal. Para el año fiscal que
.. comienza el I" de julio de 1914 y termina el 30 de junio de 1915. México. Tipo

grafía de la Oficina Impresora de Estampillas. Palacio Nacional, 1915. 394 páginas.
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Erario Federal. Pata el año fiscal que

comienza el 1" de enero y termina el 31 de diciembre de 1918. México. Impren
ta del "Diario Oficiar'. Palacio Nacional, 1918. 236 páginas.

Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Erario Federal. Para e! año fiscal que
comienza el 1< de enero y rermina el 31 de diciembre de 1919. México. Departa.
mento de Aprovisionamientos Generales. Dirección de Talleres Gráficos. P de
Filorneno Mara Núm. 8. 1919. 314 páginas.

Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Erario Federa!. Para el año fiscal que
comienza el ¡'? de enero y termina el 31 de diciembre de 1920. México, Decre
ro que reglamenta el pago de sueldos a los funcionarios y empleados de la Fe-
deración. Departamento de Aprovisionamientos Generales. Dirección de Talleres
Gráficos. l' de Filomena Mara Núm. 8. 1920. 334 páginas.

Presupuesto de Egresos del Erario Federal. Para el periodo que comienza el 1" de
febrero y termina el 31 de diciembre de 1921. Departamento Universitario y
de Bellas Artes, Dirección de Talleres Gráficos. México, 1921. 414 páginas.

Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Erario Federal. Para el año fiscal que
. comienza el 1" de enero y termina el 31 de diciembre de 1922. México. Talleres

Tipográficos anexos a "El Heraldo de México". 4' calle de Humboldt Núm. 49.
México, 1922. 444 páginas.

PrC'wpuclto de Egresos del Erario Fedt!f'al. Para el período que comienza el 19 de
enero y termina el 31 de diciembre de 1923. Talleres Tipográficos de fa Compañia
Edirora de "El Heraldo", S. A. 4' de Humboldr Núm. 49. México, 1923. 392
páginas,

PreJupruJlo de EgresorZet Erario Federal. Para el período que comienza el l' de
. .enero y termina el 31 de diciembre de 1924. Talleres Linoripográficos "u. He!-

vetia", México, 1924. 359 páginas. .
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Pr_t:/eJJO de EgreJOI del Erario Fed.,.al. Para el período que comienzo el 1· de
CleCO al 31 de diciembre de 1915. Imprenta del "Diario Oficiar. México, 1925.
338 páginas.

p'~fplleSIO de Egrcsor del Erario FeJrral. Para el periodo que comienza el l~ de
. enero y rermina el 31 de diciembre de 1926. Talleres Gráficos de la Nación

"Diario Oficial". México, 1926. 316 paginas.
Pr=pUclfO de EgreJOI del Erario Federal. Para el período que comienza el 1· ·de

enero y termina el 31 de diciembre de 1927. Talleres Gráficos de la Nación
'"Diario Oficbr·. México, 1927. 348 páginas.

PrerrpueJIO GN/er,,] de EgreJOI de 1.: Federación. Para el año fiscal de 1928. Publi
cciones de la Secretaria de H acienda y Crédito Público. Talleres Gráficos de"
Ja Nación "Diario Oficial", México, 1928. 358 pág inas.

Reprofo para 1" Ejecución del PreIJlpueJfO General de EgreJOI. Secretaría de Es
ado y del Despacho de Gobern acióo. Talleres Gráficos de la Nación. México.
"página<. .

PreapueJfo General de EgreJOI de 1.: Federación. Para el año fiscal de 1929. Publi
ociones de la Secretaria de Hacienda y Crédito P úblico, Talleres Gráficos de la
Nación. México, 1929. 344 páginas .

P""PlleJIO Gener,,] de Egresos de la Federación. Para el año fiscal de 1930. Publi,
aciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. -T alleres Gráficos de la
Naci6n. México, '1930. 352 páginas.

p"npllello GN, eral de Eg,eJOJ de la Federación. Para el año fiscal de 1931. Publi
caciones de la Secretaria de Hacienda y Crédiro Público. Talleres Gráficos de la
Nación. México, 1931. 380 p áginas.

PrcaP:mlO General de EgreJOI de 1.: Federacjón. Para el año fiscal de 1932. Publi 
':'ciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Talleres Gráficos de la
Naci6n. México, 1932. 344 páginas.

Prta):telfo Gcneral de Egresos de la Federación. Para el año fiscal de 1933. Publi
ociones d e la Secrerarfa de Hacienda y Crédito Público. Talleres Gráficos de la
N.1ción.. M éxico, 1933. 384 páginas.

PrcapllCIIO General de EgrCIoI de la Federación. Para el año fiscal de 1934. Publi
aciones de la Secrerar ía de Hacienda y Crédito Público. Zincografía del Depar
amento de Geografía de la Secretaría de Agricultura y Fomento. México, 1934.
1,292 pásinas.

Press-aucsto General de Egresos de 1.: Feduación. Para el año fiscal de 1935. Publ i
. eciones de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. Talleres Gráficos de la

~hción. México, 1935. 1,275 páginas.
P""r,-"Io Genera! de Egresos de la Federación. Para el año fiscal de 1936. Publi.
. aciones de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. -T alleres Gráficos de la

Nación. México, 1936. 451 p áginas.
p,t'ut :.'csfo Gc::,y.¡! de EgrcJOI de [a Federaci ón. PUl el año fiscal de 1937. Publi·

ci clones ce la Secretaría de Hacienda y Créd ito Públ ico. Tall eres Gráficos de la
N ación. México, 1937. 436 páginas.

P'c~p:.:("J:o Gr:r.erd de EgreIOJ de la Federación. P:U3 el año fiscal de 1938. Publi
eaciones de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. Talleres Gráficos de la
Nación. México, 1938. 873 páginas.

I',.ut~eJIO Ger.eral de Egresos de la Federaeión. Para el año fiscal de 1939. Publi,
cxiones de la Secreraría de H acienda y Créd ito Público. Talleres Gráficos de la
Nación. México, 1939. 816 páginas,
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Prelllpllmo Genc<31 áe, Egresos de la Feáeración. Para" año fiscal de 1940. Publi
caciones de la Secretaría de Hacienda y Créd ito Público. Talleres Gráficos de la
Nación. M éxico, 1940. SO1 páginas .

Prelllp'ICIIO General de :Egresos de la Federación. Para el año fiscal de 1941. Pcbli
caciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ ico. .Talleres Gráficos de la

. Nación. México, 1941. 720 páginas.
Pruupllello Gffleral de Egresos de la Federación. Para .. año fiscal de 1942. Publi 

caciones de la Secretaría de Hacienda 'f Crédito Público. Talleres Gráficos de la
Nación. México, 1942. SOl páginas.

PrempllCIlo General de Egresos de la Federación. Para -"-año fiscal de 1943. Publi
. caciones de la Secremría de Hacienda y Crédito Público. Talleres Gráficos de la

Nación. México, 1943. 790 páginas.
PreIUplleJlo General de Eg'eJOI áe la Federación. Para el año fiscal de 1944. Pcbli
. ' caciones de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. Talleres Gráficos de la

Naci ón. México, 1944. 844 páginas. "
PreIuplleJlo General de Egresos de la Federación. Para el año fiscal de 1945. Publi

caciones de la Secretar ia de Hacienda y Créd ito Públ ico. Talleres Gráficos de la
Naci ón. México, 1945. 7·15 pág inas.

PrelupueJlO General de Eg'CIOI de la Federación. Para el año fiscal de 1946. Publi,
caciones de la Secretaría de Hacie nda y Crédito Público. Tall eres Gráficos de la
Nac ión. México, 1946. 676 páginas.

P'eruplltIlo General de Egresos de la Federación. Para el año fiscal de 1947. Publ i
caciones de la Secretaria de Ha~~enda y Crédito Público. Talteres Gr áficos de b

. Naci ón. México, 1947. 740 pátinas.
. PltUIP"CJIO General de Egresos de ÁI Federación. Para el año fiscal de 1948. Pub li·

caciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Talleres Gráficos de la
Nación. México, 1948.741 páginas.

.Prelupuello General de Egresos de la Federación. Para el año fiscal de 1949. Publi
caciones de la Secretaría de H acienda y Crédito Públi co. Talleres Gr áficos de la
Naci ón. México, 1949. 726 páginas. '

PreIUp'ICJIO General de Egresos de la Federación. Para" año fiscal de 1950. Publi
caciones de la Secretaría de H acienda y Cr édito Público. Tall eres Gráficos de la
Nación. México, 1950. 720 páginas.

Pre~UplleJIO General de Egresos de la Federación. Para el año fiscal de 1951. Publi.
cacíones de la Secretaría de H acienda y Crédito Público. Tall eres Gr áficos de la
N ación. México, 195 1.

PrelUplleJIO General de Egresos de la Federación. Para el año fiscal de 1952. Publi
caciones de la Secret aría de Hacienda y Crédito Público. Tall eres Gr áficos de la
Nación. México, 1952. '

Ptem puesto General de Egresos de la Federación. Para el año fiscal de 1953. Publi
caciones de la Secretaría de H acienda y Cr édito Público. Talleres Gráficos de 13
Naci ón. México, 1953.

PremplleI/O Genera! de Egresos de Id Federación. Para el año fiscal de 1954. Publi
caciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Talleres Gráficos de la
Nación. México, 1954.



FUENTES ADMINISTRATIVAS

DlREcrORIOS

Di"<lo,;o del Gob;erno Federal de /0' EIfado, Unidos Mexicano" 1947. Dirección
Técnica de Or¿;aniz3ción Administrativa. Secretaría de Bienes Nacionales e Ins
pceción Administrativa, 536 páginas.

Esladol Vuido/ JokxiCdllo,. Directorio del Gobierno Federal. 1949. Dirección Técnica
ce Orgonización. Secretoria de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa.
México, D. F. no páginas.

EJlatfOJ Unidos },{cxicalloJ. Directorio del Gobierno Federal. Poderes legislativo, Eje..
curivo y Ju-dicía!. 1950. Dirección Técnica de Organización. Secretaría de Bienes
Nacionales e Inspección Administrativa. México, D. F.592 páginas. .

EJltJC'J Ul1idoJ Afcx;"moI. Dircc/~,io tld Gobierno Federal. Organismos Descentra..
JizJdos r Empresas de Participación Estatal. 1950. Dirección Técnica de Organi
z:¡ción. Secretaría de Bienes. Nacionales e Inspección Administrativa. México, D. F.
552 páginas.

EJIa40J U11idos }'fexicanos. Directorio del Gobierno Federal. Poderes legislativo, Eje
cutivo )' Judicial. ]951. Dirección Técnica de Organización. Secretaría de Bienes
Nacionales e Inspección Administrativa. México, D. F. 652 páginas.

E'ladoJ VI/Uo/ Mexicanos. Directorio del Gobierno Federal. Organismos Descentra
[izados y Empresas de Participación Estatal. 1951. Dirección Técnica de Orga
z3ción. Secrerarfa de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa, México,
D. F. 778 páginas.
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ESTATUTOS
del

INSTITUTO DE ADMINISTRACION PUBLICA

DENO~UNACIONy SEDE

Artlcnlo l' Se esrablece el INSTITUTO DE ADML'lISTRACION P uBLICA como
asociación civil con los fin es señalados en los artículos 3' y 4' de estos Esraturos,

. Deberá const ituir, además, la Sección Mexicana del - I~Int_emacion:ll de
Ciencias Adm inistrat ivas.

ArJÍ<ulo 2' 1.:1 sede del Instiruro seri la ciudad de México sin perj uicio -de que
sus actividades puedan desarrollarse fuera de esta ciudad,

PROPOSITO FUNDAMENTAL

Articulo 3' El Instiruro de Admin im . eión Pública promoverá el desarrollo de las
Ciencias Administrativas en México,

Sus principales actividades serán :
a) Estimular el intercambio de ¡'Fas y experiencias sobre esta materia;
b) Estudiar y sugerir las medidas ' tend ientes a mejorar la organización y el fun

cionamiento de las oficinas gubernamentales;
e) Impulsor el progreso de las técnicas y de los mécodos adrninistrativos en las

esferas de los gobiernos Federal, Estatal y Mun icipal; y
el) Representar en M éxico al Instituto Internacional de Ci~ci.3.s Adm inisrtat ins.

OBJETIVOS

ArJicrJo 4' la real ización del propósito enunciado se logr.rá a través de los si
guientes obj etivos :

11) Agrupar los esfuerzos" de: 13.5 personas. interesadas en el estudio, la. investiga
ci6a o la. pr áctica de la admi nistración pública;

b) Promover el intercambio de informaci ón y el estud io de los problemas adrni
n iseraeivos de México, así como el desarrollo de la teor ía y la práctica de Ia admi
aistracién;

e) Sugerir y proponer el mejoramiento de las act ividades adrn in istrativas, me
d iante la investigación de las oficinas del Gobierno, y por 13 recomendación de eéc
nicas y métodos administ rativos, cuando para ello sea consult ado;

d) Servir como órgano de información y consejo para los gobiernos Federal, Es
tatal y Municipal, en aspectos concretos de cdm inisrración públ ica. y en la instru
meneacj ón adecu ada de sus programes, a solicitud de los gobie rnos in teresados;
.0.. ~) Consriruir un centro de d ivulgación y síntesis de las experiencias recogidas en

. las oficinas del Gobierno, procurando canalizarlas hacia un fin coasrructivc;
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J) Fomentar el acercamiento entre el público y la administración, creando las
bases para lograr un entendimiento recíproco respecto • los problemas .dministrativos;

g) Promover la lncluslón de programas y materias en las universidades y centros
de educación superior en el país, sobre temas específicos de la administración pública;

t) },.!antener una relación constante y sisremárica con las Insrirucíones y organis
mos afines, para el intercambio de inform.ci6n y experiencias sobre la reorla y la prác
tica de la actividad administrativa;

i) Impulsar el adelanto de la técnico administrativa, y sugerir normas ,de ecoao
mla y eficiencia en los programas gubernamentales; y

j) Procurar la adaptación y realización de los propósitos del Instituto Internado
nal de Ciencias Administrativas, con la mira de constituir la Sección Mexicana corres
pondiente con apoyo en las normas relativas de sus esraruros,

MEDIOS

Artitelo ). los medios de acción del Insrituro de Administración Pública serán:
a) Organizar reuniones y asambleas periódicas, atendiéndo a un programa ade

cuado de .rrabajo e invirar a ellas a las personas que tengan afición por el estudio '
o la práctica de la Administración Pública;

M 'Auspiciar conferencias o ciclos de 'conferencias a cargo de personas de pres
tigio inrelecrual, para que diserten sobre temas relacionados con la Administración Púo
blica; ,

e) Aprovechar los med ios ediroríales y P'lblicirarios de que se pueda disponer,
p3ra difundir la importancia y trascendencia de ·lIos problemas administrativos;

J) Formular programas con objeto de Ue\':4- a cabo una labor de investigación y
estudio en aquellas oficinas del Gobierno que rehgan relaciones con el público" cuando
las prárrkas administrativas presenten condiciones propicias para la implantación de
mérodcs )' procedimientos adecuados, y roadj-uvar con las autoridades a la conducci6n
y adopción de los estudios administrativos y a la creación de oficinas de Organiza
ción y Mérodos;

e) Mant ener un constante intercambio con los funcionari os responsables de la
acción administrativa en Jos gobiernos Federal, Estatal y Municipal, para: establecer los
medios de correspondencia conducentes a una inform3ción recíproca respecto 2. CUC:$·
ríones de índole administrativa;

J) Recopilar las experiencias Jogradas en Jos intentos encaminados a la reorga
nización administrativa de las oficinas gubernamentales y hacer el acopio y clasifica
ción de la documenración pertinente, con propósitos de divulgación y revisión de sus
It'SU!t:l-oOS;

gl In ielar un programa de relaciones públicas aprovechando aquell os medios de
difusión y publicidad al alcance del insri turo, procurando, por medio de la persuación
V el convencimiento, crear un ambiente propicio de colaboración para el adelanto de
:l t(.cnir:a y la ciencia sdrn in istrariva;

h) Proponer y sugerir a Jos cuerpos directivos de las instituci ones de cultera su
perior, 1.1 inclusi ón de materias. curs os O programas, orientados al estudio de la. adrni
"isrracíón cienrffica, asl como la organización de conferencias sobre esta materia, desde
n pUntO de vista aced émico;

í) Mantener correspondencia regular con organismos inrernaclonales, escuelas, ins
riruros, un ivers idades o instituciones, cuya labor por el progreso de la Administración
- ública se identifique coo los propósitos del insriruro;



i) Infundir en el ánimo de quienes tienen. su cargo la plane,ción, coordinación
y ejecuci6n de las actividades adrninisrrativas, la. necesidad de introducir sisteraas y pro
cedimientos de comprobada eficacia; y

k) Una vez consriruido el IAP en l. Sección Mex icana del Instituto Internacional
de Ciencias Adm inistrat ivas. participar en los congresos y sesiones de ésre, as] como
en el desarrollo ,Seneral de sus actividades. Observar como crganismo fili,!. las di 
rectrices cornpa tibies con el propósico Iundarnenral adoptado y ampliar, sobre un. base
de selección cuidadosa, el número de miembros de e5(3. sección nacional, procur:mdo
que tengan una inregración representativa, proveniente de los diversos sectores y ni
veles administrativos de las esferas gubernamentales.

~UEMllROS

Artícnlo 6" Los miembros del inst ituto serán. Independienrernenre de su lugu
de residencia:

ti) REGULARES: LOs que manifiesten su deseo de-pertenecer .1 Insriruro y qut
sean admitidos por e! Consejo D irectivo tomando en cuenta sus anrecedcnees de esur
dio O pr5.cric3. en la Administración Pública;

b) HONORARIOS: Los qu e por m éritos relevantes sean objeto de tal d isijjjdóo
por parte del Institu to, atendiendo a la decisión del Consejo D irect ivo; y

&) COLECTIVOS: Las asociaciones o instituciones que ttnS'o finalidades análo
.gas a 135 del IAP Y que sean admitidas por el Consejo Directivo.

ORGANIZACION

ArJíctllo 7' El Instituto de Adrninist:ación Pública tendrá los siguientes órganos:

ti) La Asamblea General
b) El Consejo Directivo.
<) Los Comit és de Trabajo.

LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 81' La Asamblea General se reunirá, ordi nariamente. cada dos años en el
lugar y fecha señalados en la Convocatoria que form ule el Consejo Directivo, arendien
do a los siguient es lineamient os:

11) Estará irnegrada por todos los miembros qu e concurran y que acrediten su afi
liaci6n al Ins tituto, La Asamblea podrá admitir a p ersonas que no tengan el car ácter
de miembros, sea como observadores o con propósitos de información o consulta;

b) La agenda respect iva incluirá los sigu ientes asuntos:

1) Mein or ía del President e sob re las actividades realizadas por el Ló.P,
2) Informe financiero. o

3) Designación de los miembros del Consejo D irectivo, en los términos seña
lados por estos estatutos.

4) Planes, progra.mas y ref ormas estaeutarias.
') Generalidades,
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A.tlc"lo 9' La Asamblea General podrá' reunirse con el carácter de Congreso
Científico por decisión de las dos terceras partes del Consejo Directivo y de acuerdo
con el ternario fijado por este mismo organismo,

EL CONSEJO' DIRECTIVO

A.ticlllo 10. El Consejo Directivo estará integrado en la forma siguiente:

¡I) El presidente, que fungirá como presidente del Instituto.
.b) Un vicepresidente, que substituirá al presidente en sus faltas temporales o <le-

finirivas.
c) Un tesorero, y
d) Siete consejeros.

Articulo 11. El Consejo Directivo se reunirá mensualmente por lo menos una vez
y tendrá las siguientes atribuciones:

tt) ES~3blecer la política general del Instituto, tanto en lo concerniente a la 'd-efj...
nición de sus me-ras, como a la determinación de las normas de procedimiento;

b) Fijar las directrices para el cumplimiento efectivo de los propósitos enuncia
dos eil' los estaruros y para asegurar los medíos indispensables a la realización de los
objerivos aceptados; .

-e] Tomar las medidas y formular las iniciativas que estime conveniente 'en todo
)0 qu~ concierna al propósiro fundamental del Insriruto;>

d) Revisar y en su caso aprobar el Presupuesto Anual y los Estados Contables
que sometan :1 su consideración. en forma conjunta, el Presidente y el Tesorero del lAP.

e) Decidir sobre la creacjón de los comités de trabajo que juzgue necesarios para
llevar a cabo tareas específicas del Instituto, designando a sus presidentes respectivos,

Articulo 12. los Miembros del Consejo Directivo serán renovados cada dos años
y podrán ser reelectos, ' ,

1.:I.s decisiones se tomarán por mayoría de votos, teniendo el Presidente vote de
calidad.

EL PRESIDENTE

Artículo 13. El Presidente tendrá I3s siguientes Funciones:
¡I) Atender el despacho de los asuntos- del Instituto;
b) Vigilar se lleven a b práctica las decisiones y recornendaciones del Consejo

Directivo y de Ia Asamblea General;
e) Tomar aquellas decisiones qoe estime pertinentes para la realización efectiva

de Jos fines del Insriruro y adoptar las medidas urgentes respecto de las cuales dará
cuenta al Consejo en su próxima Junta;

d) R~['r('5('nI3,r al Instituto en sus relaciones externas y en los asuntos de carác-:
ter jurídico; .

e) Delegar en favor de 105 miembros del Consejo V del Secretario Ejecutivo las
facultades que no 1~ sea posible desempeñar personalmente;

f) Rendir el Informe General de las actividades desarrolladas y presentar al. Con'
sejo el rrsulrado de las tareas encomendadas a los Comités de Trabajo; y

e) Presidir las reuniones de la Asamblea General y del Consejo Directivo,



EL TESORERO

Arrímlo 14. El Tesorero, en forma coordinad. con el Presidente, debed :
a) Prep=r el Presupuesto Anual de I"gresos y Egresos del IAP, que deberá ser

SOlIlC1ido 2. 1:1 cons ide ración del Consejo D irect ivo; .
b) Llevar la conrabilidad que consigne 1:1 alruacién financiera del Instiruto, an

como prejUfar los informes relativos por el Consejo Direcrívo, _
e} M;.ncroer el control d irecto de los fcndos y hacer la aplic.ción- de- los mismos

de acuerdo COn el Presiden te; y
d) Promover b canalizac ión de Jos recursos fi nanci.ero s para el -o seenlmi en to r

open.ci6n del lAPo

EL SECRETARIO E]ECU'L VO

Arrículo 15. El Secrerario Ejecutivo sC[á un Funcionario del lAP, empleado con
carácter rem uner:nivo. que fun girá como Secretario del Consejo Directivo con b ·
culrad pa r.:L participar en Ias deliberaciones del mismo.

El Secrct:lrio Ejerue ivc tendrá ;1 su cargo Jas siguien tes tareas :
4) /uender a Jos asuntos de la administrac ión interna del Instituto de acuerdo con

las instrucciones del Presidente; .
b} Pcrmular las convocatorias para las reuniones ordinarias y extraordinarias de

la Asamblea General y del Consejo Directivo;
e) Preparar la . genda de las reuniones y juntas a celebrarse;
tI) Levantar el acta corre spondiente de cada reun ión. consignando los asuntos tra

tados y las resoluciones tomadas;
.) Prom over y tramitar la inclusión de nuevos miembros en el Instiruco de Ad 

ministracién Pública y llevar un registro pormenorizado de todos ellos; y
f) Auxiliar al Presidente en el desahogo de los asuntos que tiene encomendados.

LOS COl\lITES DE TRABAJO

Artlcalo 16. Los Comit és de Trabajo podr án 50r im egrados por disposición del
Consejo Directivo paca atender a rareas concretas de investigación, estudio o apl i
ación de mé todos o sistemas admi nistrativos en la esfera gubernamental.

Su composición. d urac i ón y finalidades ser án determin adas por el Conse jo D i
rectivo de acuerdo con la naturaleza de las recomendaciones,

RELACIONES CON EL GOBIERNO

Artículo 1 7. .EI Insrituro ..de_Adminisrración Pública será un organismo ic depen
diente ded icado exclusivamente a actividades cien tíflcas y técnicas. Procurará. rnan
tener co-dinles y estrechos relaciones cc n b s autoridades gub~rr.:t~': er:. : :t ! cs sin rne
noscabo de la libre investigaci ón, discusión y crí~ ic3. de ios problemas ::..dminlst!3.
tivos de ~!¿xico.

PATRIMONIO DEL INSTITUTO

Articulo 18. El Ins tiruro ten drá su patrimonio, el cual se integrará con los bienes
que adquiera por los siguientes conccpcos:
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4) Las cuotas' de sus miembros. cuyo momo será determinado por el Consejo 01·
recrivo;

b) los subsidios de las In stituciones Ofi ciales -Federales, Estatales y Munid ·
.pales; .

e} I.os elemen tos proveníecres de la :lsisrenci:l técnica. internacional;
a) Los producros derivados de la venta de publicaciones, la remuneración de C'$4

rudios administrativos y orro tipo de servicios prestados; y
e) los legados, donaciones u otro tipo de aportaciones,

DISOLUCION

A'Jí, ,,/. 19. la disolución del Institu to de Adm inistración Pública podrá ser
acordada por decis ión de las dos terceras p311es del Consejo D irectivo y ratificada
dicha decisió n por mayor ía de votos de la Asamblea General convocada al efecto,

A'Jí",/. 20. En C:lSO de disolución, los bienes del Insriruro se transferirán a b
Universidad Na ciona l Autónoma de México. . .

N ingún miembro del ln sriruro tendrá derecho a reclam ar bienes que hayan sido
leb" \ment e parle del Instituto.

A,lÍ"'/. 21. Los pr esentes Estatutos podrán ser ob jeto de enmiendas por la Asam
blea General o bien en virtud del dictamen que somera a su consideración el Con
se]o D irectivo, En ambos cases se requiere que las enm iendas se aprueben por la
m rvor ía de los miembro s presentes en dicha Asamblea.

TRANSITORIO

UNICO. Una vez que este Ins tituto sea autorizado p ara asumir b representaci ón
en M éxico del Instituto Internacional de Ciencias Adminisrradvas se constituirá. en
su Sección Mexicsna y se adherirá a las normas relativas contenidas en sus Esraruros,
ero roda aquello que no se op onga a las finalidades yprocedimienros ap robados por
(-s:c Insriruro de J\dministt3ción Pública.. .
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